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PARTE OFICIAL
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eiha  (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
Francisco Juárez Almagro pidiendo indulto de la pena de 12 anos y un  día 
de reolnsiónqae la Amáfeaasmde-Sm iada leámguso en causapgr eldeUlft 
de homicidio:

Considerando que el reo observó una conducta irreprensible antes de 
delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento, y que al cometer 
el hecho penado creyó equivocadamente que cumplía con su deber: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consultado 
por el Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Francisco Juárez Almagro de la tercera parte de 
la pena de 12 años y un día de reclusión que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de rail ochocientos ochenta 
y seis. .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia.

M a j i w e l  A l o n s o  M a r t í n o * .

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
Adolfo Pantoja y Ríos pidiendo indulto de la  pena de ocho años y un dí a 
de' presidio' mayor que la Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el 
delito de malversación^^¿e fondos públicos:

Teniendo en Óueñta la buena conducta y  arrepentimiento. 4el reo, que 
reintegró la cantidad malversada, y lleva cumplida casi la mitad de su 
condena: 1

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo :cpn el informe de la Sala sentenciadora, con lo consultado 
por el Consejo dé Estado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Adolfo Pantojá y Ríos del resto de la pena de 
ocho años y un día de presidio mayor que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis. - ..'. ■/ ■

• ; . , MARIA CRISTINA
Bl Jdjnistro de Gracia y  Justicia,

; A I o m s o M a r t i n e s ,

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia-elevada por 
Juana Llagas López pidiendo que se indulte á su esposo Modesto Penis y 
Ferhández de la pena de seis años y un día de prisión mayór qué la Au
diencia de Cá.ceres le impuso en causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias quo precedieron al delito, y las 
que en él concurrieron; la buena conducta del reo; su arrepentimiento» 
y que lleva cumplida la mitad de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Topeando en consideración el informe favorable de la Sala sentencia
dora, de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Modesto Penis y Fernández del resto de la pena 
de seis años y un día de prisión mayor que le fué impuesta en la causa de 
que se lia hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis, N

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

De conformidad con lo prevenido en él art. 4$ %  la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el turno primero á la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial dé la Córuña, vacante por traslación de D. José 
María Patino, á D. Francisco Javier de Orive y Durango, que sirve igual 
car^o en la de lo criminal de Vitoria y el más antiguo do los de su clase 
que la han solicitado. " - .

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de'mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA
- El Ministro de Gracia y Justicia,

Bf&mttael A forado M a r ím e ® .

Méritos y serviems de D. Francisco Javier de Orive.
Fe le expidió el titula de Abogado en i  * de Diciembre de 1859.
En 31 de Marzo de 1857 nombrado Auxiliar de la Comisión de E stadística  

general del Clero; posesión en 2 de Abril siguiente.
En 31 de Diciem brede 1857 se le nombró para auxiliar los trabajos de los 

Archivos de las Escribanías de Cámara del suprimido Consejo de C asulla con 
G.OGO rs. de sueldo.

En 21 de Diciembre de 1859 re. le aumentó el sueldo á 7 000 rs.
En 25 de Febrero de 1860 se dispone que pase á auxiliar los trabajos de la- 

Estadística general del Clero. •
En 1 de Mayo de 1860 nombrado A uxiliar de la Facción de E stadística cri

minal de este Ministerio, de cuyo cargo tomó posesión en 8 de dicho mes.
En 29 de-Julio de 1861 ascendido á Auxiliar de la Sección de Estadística c i

vil y  criminal del mismo M inisterio.)£n 7,de .Julio de 1883 nombrado V icese
cretario do la Audiencia de Pamplona; posesión el 11 de Agostó siguiente.

En 21 de Mayo de 1865 Secretario de gobierno de la misma Audiencia; tomó 
posesión en 27 de dicho mes.

En 25 de Noviembre de 1868 fué confirmado en su destino.
En 28 de Junio de 1869 deeí&rado cesante por supresión-qc J a  piara.
En 29 de Mayo de 1879 fué promovido al distr i to  de la Catedral de Pa lm a.
En 26 de Setiembre de 1879 nombrado para el de Tudela.
En 3 de Octubre cíe 1879 nombrado para el de Pamplona ; tomó posesión  

el 28.
En 18 de Diciembre de 1882 se le nombró Magistrado de la Audiencia de lo 

criminal de Vitoria; tomó posesión en 2 de Enero de 1883.
Han solicitado además esta ¡ laza  los funcionarios nguicnte^:

M AG ISTRADO S DK A U D IE N C IA S L B  LO CR IM IN AL

D. Jobó Manuel de V illens, de Cádiz. Número del escalafón 15. Antigüedad  
en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Ju&n Bautista E sie \e , de la do Blasónela. Número del escalafón 2o. A n ti
güedad ea la categoría 2 de Enero de 1883. v

D. Bernardo Casani y A zas, dé Córdoba. Número del escalafón 27. A ntigüe
dad en la categoría 2 de Enero de 1883

P. Carildo Zabala, de San Sebastián. Número del escalafón 75. Antigüedad  
e^vIAí & de Enero de 1883. - a
vó P. Lanrentino Deampo, de León. Número del escalafón 14. Antigüedad en la  
categoría 2 de Enéi% He 1883.

D. Luis Herrera j^Foraster, de Teruel. Número del escalafón 103. A ntigüe
dad en la categoría S&de Enero de 1883,
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TENIENTES FISCALES DE AUDIENCIAS TERRITORIALES

P. Ferm ín Mostoso, de Zaragoza. Número df 1 escalafón 6. 
Antigüedad en la categoría 42 de Febrero de 1883.

B. Gregorio Jordán, de Granada. Número del escalafón 9. 
Antigüedad en la categoría 19 ¿e Marzo de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno segundo, á la plaza 
de Presidente de la Audiencia de lo criminal de Tremp, 
vacante por traslación de D. Tomás Uzuriaga, á D. Lau- 
rentino Ocampo y Castrillo, Magistrado de la de León.

í)ado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

XfSftcmel Sfiaptívaeas.

' Méritos y servicios de D. Lmirentino Ommpo y Castrillo.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Noviembre de 

1868, .incorporándose hl Colegio cíe Abogados ele Burgos en 12 
de Febrero de 4869.

En 4 de Diciembre de 4870 fué nombrado Juez municipal 
de Melgar dtó Fernamental.

En 2 de Diciembre de 1871 se le nombró para la P rom ete
ría  flscnl de Roa, electo.

En 48 del mismo mes y año para la de Lerma, de la que 
tomó posesión en 3 de Enero de 1872.

En 20 de Diciembre del mismo año trasladado á la de 
Solsona.

En 6 de Febrero de 4873, electo de la anterior, se lo nom 
bró psFa la de Peñaficl.

En 45 de Julio de 4874 trasladado á la de Egea de los Ca
balleros.

En 2 de Agosto siguiente del mismo año fué nombrado para 
el Juzgado de prim era instancia de Villadiego; tomó 'posesión 
en 2 de Octubre siguiente.

En o de Febrero de 4879 fuó trasladado a,l de Peñaranda de 
Bracamente, electo.

En 4.a de Marzo siguiente nombrado para el de Amurrio, 
también electo.

En 20 de Marzo de dicho año 4879 nombrado para ei deÁ s- 
tudillo, del que tomó posesión en 3 de Abril siguiente.

En 23 de* Junio del 81 fué promovido ai de G&ndesa, del 
que tomó posesión ci 29 del mismo mes.

En 43 de Julio del 81 trasladado al de Burgo de 0¿ma, po
sesionándose el 4 de Agosto siguiente.

En 18 de Diciembre de 4882 fué nombrado Magistrado de 
3a Audiencia de lo criminal de Benaveate; tomó posesión en 2 
de Enero de 4883.

En 8 de Marzo de 4883 á igual plaza de la de Bilbao»
En 4 de Marzo de 4884 se le trasladó á Plasencia.
En 30 de Mayo se le trasladó á la de Bilbao.
En 23 de Julio de 4885 fué trasladado á la de M&nresa.
En 26 de Agosto siguiente se le trasladó ¿ la do León; en 9 

de Octubre tomó posesión.

Han solicitado además esta plaza Jos funcionarios siguientes:

MAGISTRADOS DB AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL

D. José Manuel de Villena, de Cádiz. Número del escala
fón lo . Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Juan Baufcista'Esteve, de Plasencia. Número del escala
fón 25. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Bernardo Casará y Azas, de Córdoba. Número del esca
lafón 27. Antigüedad en la categoría 2 de Ensro de 4883.

D. Manuel Castro-'Tejeiro, de Huelva. Número del escala
fón 43. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Luis Rodríguez Llera, de Ubeds. Número del escala
fón 44. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. José de Ja forre, de Sigücnza. Número del escalafón 49. 
Antigüedad aa la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Mariano Enciao, de Osuna. Número del escalafón 63. An
tigüedad, ea la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Marcelino Serrano, de Ubeda. Número del escalafón 68. 
Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883,

D. Manuel Lasala, de Lérida. Número del escalafón 79. An
tigüedad en la eaiegoría 2 de Enero de 1883.

D. Juan Toledo, de Guadalajara. Número riel escalafón 9Í. 
Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883,

D. Manuel Yuate, de Córdoba. Número:del escalafón 96. An
tigüedad en la categoría 2 de Enero.de 4883, ,

' D. Francisco G a lia y, de Lérida. Número del escalafón 99. 
Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Luis Herrera Foraster, de Teruel. Número del escala
fón 403. Antigüedad en ia categoría 2 d© Eneró de 4888

D. Manuel Barnbricio, de Castellón. Número del escala
fón 140. Anvigüadad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. César-Hermosa, ele Santander. Número del escalafón 414. 
Antigüedad en !a categoría 2 de Enero de 4883.

I). Ricardo Pérez de Castro, de Moridoñedo. Número del es
calafón 483. Antigüedad en la categoría 21 de Marzo de 4883.

TENIENTES FISCALES DE AUDIENCIAS TERRITORIALES

D. Ferm ín Mescoso, de la de Zaragoza. Número del escala - 
fón 6. Antigüedad en la categoría 42 de Febrero de 4883.

D. Gregorio Jordán, de Granada. Número del escalafón 9. 
Antigüedad en la categoría 49 d© Marzo de 4883.

B. Mariano Laspra, de Burgos. Número del escalafón 11. 
Antigüedad en la categoría 8 de Marzo de 4883.

De conformidad con lo prevenido en el art 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengó en nombrar, en el turno cuarto, para la plaza 
fie Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Ponteve
dra, vacante por promoción de D. Francisco de Asís Caula, 
á D. Julián López Caraacho y Ladrón de Guevara, Abo
gado, que reúne las condiciones que se determinan en el 
número 2.a del mencionado artículo.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Graoia y Justicia,

Btaaraefl. A Sons©  SSstrláiaeaL

Méritos y servicios de D. Julián López Camocho ■ 
y Ladrón de Guevara.

Se le expidió el vítulo de Licenciado en Jarisprúdéncia el 7 
de Abril de 1849, Se incorporó ai colegio do Abogados de Se
villa en 4 /  de Diciembre de 4852, desde o a ya fecha ejerció la 
profesión fiesta 4 de Marzo-de 1857; desdo 25 de. Setiembre de 
4858 hasta 30 de Marzo de 4863; desde 24 de Enero de 4886 y 
30 de Abril de 4873 hasta 44 de Noviembre dai mismo año, y 
como de pobres en 4874,

En 4 de Febrero de 4859 fué nombrado Prom otor fiscal 
sustituto del Juzgado del d istrito  de San Román de Sevilla; 
en 9 de Setiembre de 4860 del de- la Magdalena.

En 47 de Julio de 4860 Fiscal del Juzgado de. guerra de la 
Capitanía general de Andalucía.-

En 27 ne. Setiembre de 4867 fuá r/oráhraáó por la Sala de 
gobierno de la Audiencia*dé Sevilla Letrado auxiliar del Re
lator D. Francisco de Paula Escudero, • cargo que desempeñó' 
desde 44 de Octubre de 4867Jiasta 8 de Octubre de 4872.

En 40 de Noviembre de- 4873 fué nombrado sustitu to  del 
Relator de la referida Audiencia I). Manuel Anderiea, cuyo 
cargo sirvo en la actualidad.

Ha hecho oposiciones a Relatorías, y fué propuesto en te r
cer lugar de la te-rüív. ■

Han so-i citado además esta p laza los siguientes seño res i ■
JUECES DE PRIMEÚA INSTANCIA DE TÉRMINO

I). Mariano Cabezas y Maestre, de 'Valladolid. Número del 
escalafón 29. Antigüedad en la categoría 2 de Enero cíe 4883.

I). Martín del Castillo y Calahorra, de León. Número de), 
escalafón 30, Antigüedad cu la categorías de E -ero de 1883.

D. José María Vfiiai y González, de la Corana. Número del 
escalofóu 36. Antigüedad en ia categoría 42 de Enero de- 4883.

D. Inocencio Esteban y'Kobián, de Tala vera. N um era del 
escalafón 42, Antigüedad en la categoría 47 de Enero de 4883.

D. Víctor Políedo y Cueto, de Vigo. Número del escala-- 
fon 43. Antigüedad en la categoría 48 de Enero cíe 4883.

Ü. Vicente Pérez de Ce lis, ds Santander, Número del esca- 
• k fó n  49. Antigüedad en la categoría 25 de Euero'de- 4883.

D. Pío González Santelices, de Lérida. Número del escala
fón 60. Antigüedad, en ia categoría 24 de Marzo de 4883.

D. Joaquín Amo y Bañon, de Réus. Número dei escalafón 
62. Antigüedad én la categoría 31 de Marzo de 4883..'

I). Ramón María Pérez Carrasco,' de Toledo, iNúmero del 
escalafón u7. Antigüedad en la categoría. 5 de Abril de 488á 

D. Juan Püig Vil ornara, de Lugo. Número del escalafón 70. 
Antigüedad en la categoría 5 de Abril de 1883.

D. Martín Pérez y Pérez, de Vitoria. Número del escalafón 
85. Antigüedad en 3a categoría 24 de Abril de'1883.

D. José Casas y Pavón, de Granada. Número del-'.escalafón 
88. Antigüedad en la categoría 28 de Marzo de 4883.

D. Rafael Castellanas, de Guadalajara. Número de escala
fón 94. Antigüedad en la categoría 17 de Agosto de 4883/

TEJNIÉJN.TES FISCALES t S  AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL-

D. Francisco del Bu-to y López, de Guadalajara..- Número 
del escalafón 23. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883. ' '

B. Miguel Alvarez Freixas, de Alcuíiz. Número del escala
fón 25. Antigüedad en.la categoría 2 de Enero ue 4888.

D. Tomás GuauiHa, Abogado fiscal de ia de Barcelona. N ú 
mero del escalafón SO. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D. Francisco Freixas y Obiols, Teniente fiscal de Manrcsa. 
Número del escalafón 82. A níigüeiaá en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Eduardo, María González de la Fuente, de U trera. N ú
mero del escalafón 33. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D. Fra? cisco Mesa y  Graciano, da Linares. Número del e s 
calafón 37. Antigüedad é n la  categoría 2 de Enero de 4883.

D. Salustiano Rey Vasadre, de Orense. Número del escala
fón 45. Antigüedad en la categoría 41 de Enero de 4883.

D. Mariano Cano González, Abogado fiscal de, la de Valen
cia. Número del escalafón. 62. Antigüedad en la categoría'!? de 
Abril de 4883.

D. Miguel María de Zafra y Vázquez, de Granada. Número 
del escalafón 68. Antigüedad en 1a categoría 7 de A bril de 4883..

D. José Herrero, Teniente fiscal de Teruel. Número del es
calafón 70. Antigüedad en ia categoría 8 de Abril de 4883.

D. CrLiubf). Almirall, Abogado fiscal de 3a de Palma. N ú
mero del esc&Iafóú 72. Antigüedad en la 'categoría 43 de Abril 
de 4883.

■D. Ramón Rublo y Juncosa , de-.3a de O viedo., Número del 
escalafón 77. Antigüedad en la categoría 29 de Mayo de 4*883, 

D. Antonio M. Arguelles, Teniente fiscal de Ciudad R odri
go. Número del escalafón 79. Antigüedad en la categoría 6 de 
Junio de 4883.

D. Tomás Martín y Galán, de Cuenca. Número del escalafón 
84. Antigüedad en la categoría 14 de Agosto de 4883.

D. Joaquín Hermida y Homero, de Pontevedra. Número del 
escalafón 83.;'Antigüedad'en la categoría 21 de Setiembre de 
4883.

D. Ángel Estrada y Velamo, de Cádiz. Número del escala
fón 94  Antigüedad en la categoría 14 de Febrero de 4884;.

JUBZ BE ENTRADA* EN COMISIÓN

D. Facundo García Ventosa.
ABOGADOS

D. Pedro Díaz Villalobos, Ejerce en Bies eco' hace más de 29 
años. ' ' '

D. Tomás Bermúdez Alón so, Ejerce hace más de 29 años en 
Madrid y Valencia,- Cuenca y -Santa Cruz de Tenerife. '

D. Pedro González López. I I a ejercido en Zamora 46 a fies. 
Es Magistrado suplente.

D. José Antonio Mir y Bastús, Ejerce an Tremp desde 29 de 
Julio de 4853. Es Magistrado suplente.

D. Braulio Gómez Cordobés. Ejérce en Teruel. Es Magis* 
trado suplente.

D. Manuel María Rivas. Ejerce en Madrid y ha ejercido en 
Burgos, sin determ inar cuotas.

D. César Argüelles y Piedra. Ejerce en Oviedo desde 4869 
pagando prim era y segunda cuota.

D. Feuerico Marcos Bausá. Ejerce desde 25 de Junio de 4873 
en Madrid; No determina cuotas.

D. Manuel Martínez y Fernández. Ejerce en Santiago; ha sa
tisfecho cuotas comprendidas ea la m itad superior de la  escala.

I). Jrcinto Jaraíz. Ejerce en (laceres desde 41 de Julio 
de 4865, pagando desde 4879 cuota comprendida en la mitad 

■ superior: de la escala. A

Dé conformidad con lo prevenido en el art. 43 de lá -  
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el tumo primero, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Seo de Ur

ge!, vacante por jubilación de D. Facundo López, á D. José 
! Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera instancia del 

disidió de la Audiencia de Valladolid y el más antiguo de 
los dé su clase que la ha solicitado.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de .mil .ocho-* 
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

M a n ra e l  A lo ra rá  asasttáness.

Méritos y servicios de 13. José Sebastián Méndez y Martin.
Se le expidió el t í t u l ' de Abogado en 30 de Julio de 4888, 

habiendo ejercido la profesión en Peñaranda de Bracamente.
En 7 de Mayo de 4869 se Je nombró para la Prom etería-fis

cal de Peñaranda d« Bracamente, de entrada, de la que tom ó 
posesión en 18 del mismo mes.. /

En. 44 de Diciembre de 4870 fué trasladado -á la de V íti- 
.gudino. * - ‘

Ea 44 de Agosto de 1872 nombrado para el Juzgado de p ri
mera, instancia de Torre laguna, de entrada, de cuyo cárgo tomó- 
posesión en 40 de Setiembre siguiente.

En 29 de Noviembre de 4875 trasladada, al de Pola de L a- 
biana, ' -■

En 6 de Noviembre de 4876, á su instancia, al da Sahagúo. 
En 28 de Marzo de 4834 al de Cambados.
En 6 de Marzo de 4882, á su instancia, al da FrechiPa.
En 20 de Dic embre de 4882 fué promovido al Juzgado fie 

Bilbao; tomó posesión en 2 de Enero de 4883.
En 48 de Marzo'de 4884 se le trasladó á ia Tenencia fiscal 

de Iorto8a. i
En 7 de Julib de 4884 fué trasladado al Juzgado del d istrito  

de la Alameda de Malaga; tomó posesión en 20 de Agosto s i 
guiente.

En o de Enero de 4885 se le trasladó al del distrito  de la 
Audiencia de Madrid; posesión en 4 de Febrero inmediato.

Han solicitado además esU p lm a los funcionarios siguientes.
JUECES DE TÉRMINO

 ̂B. Manuel Ros y Tarragona, de Zaragoza. Número d-T es
cala ion 38. Antigüedad éh ia categoría 8 de Enero de 1883.

D. Martín dei Castillo y Calahorra, de León. Número del 
escalafón 30. Antigüedad ca la categoría 20 de Enero de 18,83.

i) Víclor Poüedo y Cueto, de Vigo. Número dél escala
fón 43. Antigüedad en la categoría 48 de Eaero de !883.

IX Joaquín Sauz, de Terueú Número del escalafón. 44, ••An
tigüedad ea la categoría 48 de Enero de 4883.

D Faustino Ortega, dé Huesca. Número del escalafón 32. 
Antigüedad en la categoría 7 de Enero de 4883.

B. Juan Francisco Ruiz, de Barcelona. Número del escala
fón 57. Antigüedad en la categoría 5 de Marzo de 4883.

B. Fío González -Sautelices, áe Lérida. Número dei escaia 
féo 60. Antigüedad en la categoría 24 de Marzo de 4883.

I). Joaquíu Amo y Bañén, de Réus. Número del escala
fón 62. Antigüedad en la-categoría 31 de Marzo- de 4883.

D. José de Casas y Pavón, de Granada. Número del escala* 
fó'n 88. Antigüedad enTa-categoría 26 de Mayo do 4883.

D. Rafael Castellanos, de Guadalajara. Número del esca-la*. 
íón 94. Antigüedad'en lá categoría 47 de Agosto d© 1883/

TENIENTES FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL

D. Francisco deT B usto y López, de la de Guadalajara. Nú
mero del escalafón 23. Antigüedad en la categoría 2 ae Enero 
de 4883.

D. Miguel Alvarez Freixas, de la de Alcañiz. Número del 
'escalafón 2o. Antigüedad en la categoría 2 de Enero d e4883.

D. Francisco Freí xa. y Obiols, de la de M&nresa. Número del 
escalafón 32. Antigüedad en la categorm 2 de Enero de 4883.

D. Francisco Mesa y Graciano, de la de Linares. Núme
ro del escalafón 37. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 fie la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el tumo segundo, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de íremp* va
cante por traslación de D. José de .Soto, á D. Juan Fran
cisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instancia del distrito 
de San Bertrán de Barcelona. ;

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

: ■ ' ' . MARIA GRISTINA-
Mmistro áe Gracia y Justicia,

Sfo'fii'&él''AÍdvi®o M 'aríH oe® .

Méritos y/servieios[de D-. J m n  y A n ikés .
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 7 de Enero de 1869, 

habiendo ejercido Ja profesión eií 'Ateca desde 8 de Mayo de 
4870 hasta 22 de Setiembre del mismo año.

En 44 de Setiembre de 4870 nombrado párá la Prornotoría 
fiscal de .Ayora; tomó posesión en 28 del mismo mes;

Ru 20 de Mayo de 4873 trasladado á la de Nlválcaruéro*
. En 9 de Junio de.4874 á la de Bríhuéga’V ' 
•.En;.«30'de\Máyofi'e-48-75’fieélá-rááo cesante.'

E n 40 de Abril de 4876^^ñombrado'par-a-la' dA Yecla; poáe* 
sipnzm  28 del mismo^ mes. •

En 4 de Marzo dc 4878 Bombrádo para el Juzgado de pri
mera instancia de Albooáoer, de entrada* del que tomó pose
sión en 20 de Abril Biguieñte.

En 30 de Julio de dicha año trasladado al de Belchíte.
En 4.a de M*rzo d'e 4880 ai de San"-Clemente; tomó posesión 

en 47 de Abril siguiente.
En 24 de Diciembre de 4882 se le promovió al Juzgado de 

Motilla del Palancar; en 5 de Enero de 4883 tomóIpofcésión.
En 22 de Febrero de 4883 sé le promueve -áúíomé.»té-;.¿séai 

de la A^fii^cia dé San Clemente; en 5 de Marzo Sofnó po- 
sesióní

En 46 de Julio de 1883 se le trasladó á  igual cargo dé la, da 
Almendralejo.

En 47 de Enero de 1884 fué nombrado Juez de primera iñs^ 
tátícia del distrito de San Pablo de Záragozá; tcüno posesión 
en 45 de Marzo siguiente.

En 24 de Julio ihmediató se íe trasladó al del distrito de 
San Beltrán de Barcelona; tomó posesión en 8 dé l^tiéaM;bre.> 
siguiente^ p -

lían  solicitado ademas esta p laza  los fu n c io m n o s  siguientesi
JUECES DK TÉRMINO

B. José Sebastián Méndez, de Valladolid. Número del esca
lafón 29. Antigüedad en la categoría 2 áe Enero de 1883*
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D. Martín del Castillo, de León. Número del escalafón 30.
. Antigüedad en la categoría 3 de^Enero de 1883.

D. Faustino Ortega y A-mal, de Huesca. Número del esca
lafón 32. Antigüedad en la categoría 7 de Enero de 1883.

D. Víctor. Poliedo'y'Cueto, de'Vigó. Número de), escalafón 
¿3. Antigüedad en La categoría 13 de Enero de 1883.

D. Joaquín; San?» de Teruel. Número del escai&lon 4-4. A n
tigüedad en la categoría 18 de Enero de 1883,.

D. Vicente Pérez de Celis, de Santander. Núriioro del esca
lafón 47. Antigüedad en la categoría 25 de Enero de 1883.

D. Pío González Santelices, de Lérida; Núm-To del escala
fón 60. Antigüedad en la categoría 24 de Mar so de 1883,

D. Joaquín Amo y Bañón, de Réus. Número del escalafón 
’ 62. Antigüedad en :1a categoría 31 de Marzo .de 1883,

D..Mariín Pérez y Pérez, de Vitoria. Número del escalafón 
85. Antigüedad en la categoría 24 de Abril de 1883,

D. José de Casas y-Pavón, de Granada. Número del escala
fón 88. Antigüedad en la categoría 26 de Mayo, de 1883.

BÍLeonárdACollado, de Cuenca. Número del escalafón 86. 
Antigüedad en Ja categoría 24 de Abril de 1883. ,

TENIENTES FISCALES

D, Francisco del Busto y López,•' Teniente fiscal de Guada- 
lajare. Número del escalafón 23. Antigüedad en la-categoría £. 
Enero de 1883.

D. Miguel Al vare z Freixas,' de la de Ale miz. Número del  
escalafón 25. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1888.

D. Cesáreo Huerta, de la de ,‘$igüesza. Número del escala
fón 29. Antigüedad en la,¿alegoría 2 de Eñero de 4883. ’ j  

D. Tomás Guadillá, Abogado Fiscal de la de Barcelona. 
Número- deleseáíáfóü 30. Antigüedad en la categoría 2 de EaeV 
ro de 1883. :

D. Francisco Freixa y Obléis, Teniente fiscal de la de Man- 
resá. Número del escalafón 32. Antigüedad en i& categoría-'- 2-' 
de Enero de 1 8 8 3 V :^  ■ ir .

D Francisco.de Mesa, de la de Linares Número del escala
fón 37.. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883,

D. Manuel Diez Porrúa, de la de- Figueras.) Nüoierékdél es 
cala fon 50. Antigüedad en la categoría 23 de Enero de 1883. 

í B. Mariano Cano González, Abogado fiscal de la de Valen
cia. Numeró dél escalafón 62. AimgüeáadhñTá' categoría 6  dé 
Abril de 1883. _ , . -..umn

I). Vidal López Cibera, Teniente fiscal déla de ..Lérida. N..Ú-- 
mero del escalafón 63. Antigüedad en la categoría 7 de Abril 
de 1883. . . : ' ;

Ib Cristóbal Almirall, Abogado fiscal déla Se Palma. Nú
mero del escalafón 72. Antigüedad en la categoría 13 de Abril 
de 1883.

D. Tomás Martín y Galán, Teniente fiscal de la de Ouénca. 
Número del escalafón -81. Antigüedad en la categoría 14 de 
Agosto de 1883. . ... ..

De conformidad con ]o prevenido envel art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno tercero, á la plaza de 
Magistrado de la Audiéncia de lo criminal de Baza, va
cante por renuncia de D. Julián Casado, á D. Nicolás 
Acero y Abad, Teniente fiscal de la de Murcia.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

. MARIA. CRISTINA
Hl Ministro de Gracia y justicia, 

fffmiael-Alonso MaFtántess.
’ \ ' ' ••■■■■ ’é"

Méritos y semieios de D. Nicolás Áeéro y Alad.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Julio de 1871, 

habiendo ejercido la profesión en Valladolid desde Setiembre 
de 1871 hasta Enero de 1872.

Ha sido Registrador de la propiedad interino de Bermillo 
de Sayago, y Oficial supernumerario de la clase de. terceros del 
Gobierno civil de Vallad@lid.

Tiene honores de Jefe de Administración civil.
És Caballero de. la Reai y distinguida Orden de Carlos III, 
Tiene la Cruz de primera clase dél Mérito militar por los 

servicios que prestó como Promotor fiscal de Murías de Pare
des; la de^segunda clase; de la Orden civil de Beneficencia por 
los prestados en un incendio en Cartagena, y la de segunda 
clase del Mérito naval'por servicios especiales.

Es Académico correspondiente de las Academias de la His
toria y de la de Ciencias, morales y.políticas.;

En 2 de Marzo de 1872 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Sert, de entrada, de la que no tomó posesión.

En 6 de Abril siguiente so le nombró para la /Promotoría 
de Murías de Paredes, de igual categoría, de la que se posesio
nó en 25 del mismo mes.

En 17 de Enero de 1873 se le promovió á Ja de Borja, de 
ascenso, de la que tornó posesión en 27 del propio mes.

En 26 de Agosto siguiente Juez de primera instancia, do 
Alfaro, por permuta, cargo de que se posesionó" en 23 de 
Octubre. 1 .

En 17 de. A_gosto de 1874 se le trasladó al Juzgado de Pue
bla de S&n&bria.

En 12 de AbriLde 1875 so lo declaró cesante.
En 12 de Julio del mismo año fué nombrado, en comisión, 

para la. Promotoría fisoal cle Roa, de erítrada, de cuyo cargo 
tomó posesión en 11 de Agosto.

En 29 de Noviembre siguiente trasladado 4 la de Dur&ngo. 
En 29 de Enero de 1877 á la de Ver gara, accediendo á sus 

deseos.
En 23 de Abril siguiente sa le nombró para la de*Albuñol, 

de íiseensó, tpmapdo posesi;óni,en.i7;de- Junio-.,
En 19 de Noviembre del mismo año se le trasladó, á su;ins

tancia, á la de Briviesca, de Ja que se posesionó en 18 de Ene- 
. Lo de 1878., * j ,

En 23 de Junio de 4881 fué promovido á la de término de 
Cartagena, tomando posesión en 22 de Julio.

En 20 de Diciembre de 1882 se Je nombró Teniente; fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Murcia, posesionándose en 2 
de Enero de 1883. u . , , . t

Han solicitado, ̂ éemáfS e s l o s  funcionarios siguientes:
t JUECES DE PRIMERA INSTANCIA.

D. Pedro Ljópqz Fernández, de Ántequera. Número del es
calafón 27. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Mariano Cabezas, cesante. Número del escalafón 28. An
tigüedad en la categoría 2 de Énero de 1883.

D. José Sebastián Méndez, de Valladolid. Número del esca
lafón 29. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Vicente Pérez de Celis, de Santander. Número del esca
lafón 49. Antigüedad en la categoría 30 de Enero de 1883.

D. Antonio Martínez Arándá, de Córdoba. Número del es
calafón 56. Antigüedad en la categoría 24 de Febrero de t88&

D. Joaquín. Amo, de Réus, Número del escalafón 62. Anti
güedad en la categoría 31 de Marzo de 1883.

D. Rafael Estrada, de Granada. Número del escalafón 64. 
Antigüedad en la categoría 3 de Abril de 1883.

D. Martin del Castillo, de León. Nú ñero del. escalafón 65. 
Antigüedad en ía categoría 3 de Abrí i de 1883

fi* Leopoldo García Monsalve, de .Sevilla. Número de), e,;e i -  
lafón 66. Antigüedad en Ja categoría 4 de Abrii de 1883.

D. Ramón María Pérez Carrasca, de Toledo. Número del 
escalafón 67. Antigüedad en ls categoría 5 de Abril de 1883,

D. Antonio Espinar, del Puerto de Santa María. Número 
del escalafón 68. Antigüedad en la categoría 5 de Abril 
de 1883.

 ̂ D. Juan Martínez Bordenavc, de Córdoba. Número del esca
lafón 81. Antigüedad en la categoría 17 de Abril de 1883.

D. LiDorio Y*rro, de San Fernando. Número del escala
fón 82. Antigüedad en ia categoría 17 de Abril de 1883.

D. Joaquín Argueh, de Soria. Numero de! escalafón 91., .An
tigüedad en !a categoría 11 de Junio de 1883.

D. Pedro Fernández'Luz, de ’Cácerés. N úmero col escala 
fón 93. Antigüedad en la categoría 13 de Agosto de 1883.

D. Francisco de Raseda, do Gamona. Número del escala
fón 98. Antigüedad en la categoría, 18 de Agosto de" 1883.

TENIENTES FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL

D, Francisco del Busto, de Guad ala jara. Número del esca
lafón 23. Antigüedad en la categoría 2 de. Enero de 1883.

D. Víctor Poliedo, de Salamanca. Número del escalafón 33. 
Antigüedad en la. categoría 18 de Enero de 1883,

;D. Amadeo Gil y Casas, de Hué.cai-Overa. Número del es
calafón 53. Antigüedad en la catego, ía 22 de Febrero de 1883. 

VI I). Eduardo Seijas’y López, de Mondoñedo. Número del es
calafón.,19, Antigüedad en ia categoría 26’ do Julio de 1883.

.1: iDIJoivqpín María Alós, de San Clemente. Número del e^ca- 
1 Non cO. Antigüedad en la categoría 3 de Agosto de 18831

Do conformidad con lo provenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,
... : Vengo en promover, en el turno cuarto, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Algeeiras, 
vacante por traslación de D. Mariano Eociso, á D. Juan 
Puertollano y Valenzuela, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de Cádiz.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho- 
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Masamei Jü-oissa Martmes-.
Méritos y servicios de D. Juan Puertollano y Valenzueia.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Mayo do i849‘ 
habiendo ejerciuo la profesión desde 1858 h&sta Junio do 1867.

Ha sido Promotor fiscal sustituto y Contador de fondos 
provinciales de la Diputación de Jaén.

En 16 de Agosto de 1869 se le nombró pora el Juzgado de 
primera instancia de Medina Sidonia, de entras a, del que tomó 
posesión en 13 de Setiembre siguiente*

En 14 de Octubre de 187i  trasladado al de Víllacamllo.
En 18 de Diciembre del mismo año al de Caldas de lie i s.
En 8 de Enero de 1872 nombrado para el de Mancha Real. 
En 22 de dicho mes y año para el de Viliam&rtín de V al- 

deorras.
En 15 de Julio del mismo año trasladado al de Medina- 

Sidonia.
; En 15 de Marzo de 1873 si de Cazorla.
En 21 de Julio de 1874 al de Seo de Urge!.
En 23 de Noviembre - de dicho-año al de Bermillo de 

Sayago. '
En 8 de Noviembre de 1875 al de Laguar lia.
En 42 de Noviembre de 1877 al de Almagro.
En 21 de Marzo de 1881 al de Cazorla.

* En 43 de Abril de dicho año ai de (Dlvera.
En 23 de Junio del mismo año nombrado para el de Aliariz. 
En 20 de Diciembre de 1882 promovido al de Orense, de 

término, del que tomó posesión en 17 de Enero de 1883.
En 20 de Noviembre de dicho año trasladado al de Las 

Palmas.
En 18 de Marzo de 1884 nombrado, en comisión, para el de 

Berja; tomó posesión en 12 de Abril siguiente.
En 14- de Agosto de 1885 nombrado para ei ele), distrito de 

Santa Cruz de Cádiz, de término; tomó posesión en 20 del mis 
mo mes.

Han solicitado además 'esta plaza los señores siguientes:
JUECES DE PRIMERA INSTANCIA

D.Mariano Cabezas, cesante. Número del escalafón 28. An
tigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Ansfel Hebrero, de H-uelva. Número del escalafón 37. An
tigüedad en la categoría 14 de Enero de 1883,

D. Vicente Pérez de Ceiis, de Santiago. Número del escala
fón 49. Antigüedad en la categoría 30 de Enero de 1883.

D. Antonio.-: Martínez Aranda, de Córdoba. Número del 
escalafón 56. Antigüedad en la categoría 24 de Febrero de 1883.

; D. Joaquín Amo, de Réus. Número del escalafón 62. Anti
güedad en la categoría 31 de Marzo de 1883.

I). Leopoldo García Monsaive, de Sevilla. Número del es
calafón 66. Antigüedad en la categoría 4 de Abril de 1883.

ÍJ. Ramón María Pérez Carrasco, de Toled . Número del 
escalafón 67. Antigüedad en. la categoría 5 de Abril de 1883.

D. Juan Martínez Bordenave, de Córdoba. Número del es
calafón 81. Antigüedad en la categoría 17 de Abril de 1883.

B. Liborio Hierro, de San Fernando. Núrn.:ro del escala
fón 82. Antigüedad en la categoría 17 de Abril de 1883.

0. Joaquín Argueh, de Soria. Número del escalafón 91. An
tigüedad en la categoría 11 de Junio de 18831

D. Pedro Fernández Luz, de Oáeéres. Número del escala
fón 93, Antigüedad en la categoría id de Agosto de 1883.

Di Rafael Castellanos, de Guadalajara. Número del escala
fón 94. Antigüedad en la categoría 17 de Agosto de 1883.

D. Francisco de Rueda, de Carmona. Número del escala
fón 96. Antigüedad en la categoría 18 de Agosto de 1883.

D. Miguel Lópéz de Sá, de Coruña, Número del escala
fón 103. Antigüedad en la categoría 22 de Diciembre de 1883.

TENIENTES FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL

D. Víctor Poliedo, de Salamanca. Número del escalafón 33. 
Antigüedad en la categoría 18 de Enero de 1883.

D. Joaquín María Álós, de San Clemente. Número del esca
lafón, 80. Antigüedad en la categoría 43 de Agosto de 1883.

D. Eduardo Seijas López, de Mondoñedo. Número del esca
lafón 79. Antigüedad en la categoría 26 de Julio de 4883.

D. Joaquín Hernández Romero, de Pontevedra. Número del 
escalafón 83. Antigüedad en la categoría 21 do Diciembre 
de 1883.

ABOGADOS

D. Joaquín RodrigUez. Ejerce desde Julio de 1875 hasta la 
actualidad.

LV Víctor Teijún. Fjerce desde 1874, pagando cuota en Va* 
ll&dond comprendida en Ja mitad superior de escala.

D. Antonio Muñoz Boc-'í.negra. Ejerce en Oáceres desda 1846. 
Es Magistrado suplente desde 1883.

IJ. Quirico Aivarez. Ejerció en Burgos desde 1862 á 1888, y 
en Lerma desde 1.° de Abril de 1870, donde paga primera 
cuota.

D. Salvador María Ilognart. Ha ejercido la Abcgaeíá en düs- 
tiotas• ocasiones, y desempeñado varios cargos administra
tivos.

M IN ISTERIO D E FOM EN TO

REALES DECRETOS 
Vengo en relevar ñ D. Manuel Pérez de Junquitu, 

Marqués de Casa Ramos, del cargo de Comisarlo de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Valencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero do mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA ,'
El Ministro do Fomento.

Eragejuáo M o n te r o  Mism9

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Antonio Lázaro y Tenza,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Valencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis. ’

MARIA CRISTINA
Kl Ministro de Fomento,

E o g e a iio  MoníeB*© MÉoa

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: De Real orden paso á manos de V. I. las ad

juntas instancias y documentos que á las mismas se 
acompañan, elevadas á este Ministerio por D. Juan Ar
mando Pignatelli de Aragón y Fernández de Heredia, en 
solicitud de rehabilitación á su favor de los títulos de 
Conde de Fuentes, con Grandeza de España, y Marqués 
de Mora, á fin de que, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 44 do Noviembre do 18857 
se practique la información que en él se previene por el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, á que corresponde el domicilio del intere
sado. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Enero de 4886.

, • ALONSO MARTINEZ
Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO D E  H A C IE N D A

REA.L ORDEN 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á esle Ministerio en 19 de Diciem
bre último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D, Diego Montauí Dutriz, en 
nombre de D. Antonio Góngora, contra la Real orden 
de 13 de Junio de 1884, expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., por la cual se confirmó un acuerdo 
de la Delegación de 'Hacienda de la provincia de Madrid y 
se desestimó el recurso de alzada Interpuesto contra el 
mismo por Góngora:

Resulta del expediente gubernativo que girada visita 
al Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa por el inspec
tor del Timbre del Estado D. Antonio Góngora, ¿instruido 
el oportuno expediente, la Delegación de Hacienda de 
Madrid acordó en 27 de Mayo de 1882 fijar la penalidad 
ai reintegro á 9 pesetas 60 céntimos, y á 66 pesetas la 
multa por razón de las omisiones de actas de arqueo é 
impuesto transitorio, desestimando las que había propues
to el Inspector por obligaciones de arrendamiento que 
ascendían á 13o pesetas por reintegro y 540' pesetas por 
multa: .

Que de este acuerdo interpuso recurso de alzada Gón
gora en 4 de Abril de 1884, que fué resuelto por 'la.'Real 
orden al principio mencionada:

Que contra esta Real orden dedujo demanda conten
ciosa e! Licenciado D. Üiego Montaut y Dutriz en la re
presentación ya dicha, alegando las razones que estimó 
pertinentes á su propósito de que fuera revocada: ■

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fue de parecer de que no debía ser admitida 
porque Góngora tuvo conocimiento del acuerdo de la De
legación de Hacienda de 27 de Mayo de 1882 el 12 de Ju
lio siguiente, en que percibió el premió que por virtud de
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aquel acuerdo le correspondía, y que aunque aparece que 
se le dió traslado en 3 de Abril de 1884, esto no impide 
que el recurso de alzada al Ministerio fuese extemporá
neo, y además porque los Visitadores de la renta del-Tim
bre no tienen personalidad para combatir en vía conten
ciosa las resoluciones de sus superiores jerárquicos, como 
tampoco la tienen los Investigadores de Bienes naciona
les, .según se ha declarado repetidamente, y entre otras, 
-en las Réales órdenes de 41 de Junio, 2 y 7 de Agosto 
de 1878:

Vista la base 5.a de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
que establece el recurso en vía contenciosa contra las re
soluciones gubernativas en segunda instancia del Minis
terio de Hacienda, sin.excepción alguna, siempre que el 
asunto sobre el cual versen constituya materia propia de 
dicha jurisdicción, causen estado, lesión en derecho per
fecto ó infrinjan precepto alguno legal:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se impug

na, al determinar la cuantía de la suma exigióle al Ayun
tamiento de Chamartín de la Rosa por las faltas que co
metió, no puede causar agravio á ios derechos Ael actor 
como Inspector de la renta del Timbre, puesto que nin
guno le asiste para que sea aceptada su propuesta con 
respecto á la indicada suma:

2.° Que en su virtud en el presente caso falta la base 
sobre la cual pueda fundarse el juicio que se intenta pro
mover;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarda á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de Enero de 1886.

JUAN FRANCISCO CAMACHO 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 

ha tenido á bien aprobar el adjunto pliego de condiciones 
redactado por esa Dirección general para la adquisición 
mediante subasta pública de 200 micrófonos con dos telé
fonos y un timbre cada uno, y 100 teléfonos de repuesto 
con destino al servicio de las comunicaciones telefónicas, 
disponiendo al propio tiempo que proceda al anuncio y 
celebración de la indicada subasta con arreglo á dicho 
pliego.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Enero de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Sección de Telégrafos.
En cumplimiento de lo dispuesto en la anterior Real orden, 

esta Dirección general ha señalado el día 23 de Febrero, á las 
dos ds la tarde, para la celebración de la subasta que en la 
misma se expresa, cuyo acto tendrá lugar en al despacho del 
limo. Sr. Jefe de Ja Sección de Telégrafos, sito en la calle de 
Claudio Coello, núm. 8, piso principal,.con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones ha jo las cuales se saca á pública subasta
la adquisición de 200  micrófonos con dos teléfonos y un  t im 
bre cada uno , y  100 teléfonos sueltos para repuesto.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

4A La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
m a que previene la instrucción que constituye parte del reg la- 
memo vigente para el régimen y servicio interior del cuerpo 
dé Telégrafos, verificándose ei acto en ei despacho del Iiustrí- 
simo Si*. Jefe de la Sección ¿e Telégrafos, á los 30 días ce pu 
blicado el anuncio en la G a c e t a  d e  m a d r í d , ó ai siguiente si 
éste fuc?e festivo.

2.a Rara tom ar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 
del importe del m aterial al tipo de subasta. *

3.a Las proposiciones se redactaran en la forma siguiente: 
«Me obligo a entregar dentro de los almacenes de las ofici

nas telegráficas de Madrid, con entera sujeción &i pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de taljecha , 200 mi 
crófonos Ader con dos teléfonos y un timbre cada uno, y : 100 
teléfonos sueltos de repuesto, y para seguridad de esta propo
sición presento el adjunto documento que acredita haber im
puesto en la Caja general de Deposites la fianza de 870 pesetas, 
im porte del 5 por 100 del valor total del material al tipo de su 
basta; que me comprometo á entregar por el precio d e . . . . .  pe
setas cada juego completo de micrófono, des teléfonos y un 
tim bre, y por pesetas cada teléfono de repuesto.»

4.a Cualesquiera que sean los resultados de las* proposicio
nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la. 
subasta, queda siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del rem a
te, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y d i
cho rem ate no producirá obligación hasta que sea aprobado

6.a En el térm ino de 16 días, á contar desde lá fecha en que 
se de comunique la aprobación y adj udicación de la subasta, 
deberá el contratista consignar por vía de fianza para respon
der del cumplimiento de su compromiso en la Caja general de

Depósitos el 10 por 100 de Ja ca n tid a d  en que se h a y a  r e m a ta d o  
e i se r v ic io , y  o to rg a rá  ei co rre sp o n d ien te  co n tra to ; en  la  in te 
lig e n c ia  que de no v erificar  am b a s cos&s erre i p lazo  m a rca d o , 
p erd erá  e l d ep ó sito  p ro v is io n a l que h izo  p^ra lo m a r  p arte en  
id su b a s ta , q u ed an do a n u la d a  la  a d ju d icación .

L o s g a s to s  que o ca sio n e  e l o to r g a m ie n to  del c o n tr a to  y  d o s  
co p ia s que se  r e m itir á n  á la  D ireeo ón  g en era l son  de c u e n ta  
d el c o n tr a tis ta , e i cu a l a b o n a rá -ta m b ién  la in se r c ió n  d el a n u n 
c io  en  la  Ga c eta  de  Ma d r id , s in  c u y o  p ag o  no podrá o to r g a r  
e l  c o n tr a to .

0 .a L a en treg a  p r in c ip ia rá  á io s  30 d ía s  de co m u n ic a d a  al 
c o n tr a tis ta  la  ó o j u d icación  d e fin it iv a  de la  su b a s ta  éon  Ja m i
ta d  d ei m a te r ia l su b a sta d o , y term in a rá  o tr o s  30 d ía s d esp u és  
co m p le ta n d o  e l to ta l de io s  2 0 0  ju e g o s  de un  m icró fo n o , d os  
te lé fo n o s  y  u n  tim b re , y  io s  100  te le fo n o s  de rep u esto .

7 .a S i d en tr o  de lo s  p la zo s m a rcad os no hiciesfe la s  e n tr e 
g a s, p odrá h acer lo  d en tro  de lo s  45 d ía s s ig u ie n te s ;  pero con  ia  
d ed u cc ió n  en e s te  ca so  de 5 por 100 d el v a lo r  d e l m a te r ia l que  
no h u b ie se  en treg a d o  o p o r tu n a m e n te .

8.a El material será reconocido en el punto de entrega por 
ei funcionario ó funcionarios que la Dirección general dei ramo 
determine, el cual desechará todo ei que no reúna las condi
ciones de contrata; estando obligado el contratista á propor
cionar los medios necesarios para el reconocimiento, excepto 
los aparates y máquinas especiales, y á satisfacer los gastos 
que ocasione.

9.a Si del reconocimiento que por la condición anterior se 
haga resulta alguna cantidad de material inútil, tendrá que 
reponerla ei contratista con otra que reúna las condiciones 
exigidas en el plazo de 30 días, contados desde la fecha en que 
oíiciíílmenie se le comunique ia partida ó cantidad que tiene 
que reponer.

De j& cantidad que se deseche y reponga no se hará la de
ducción Xx ú  que tru>a la  condición 7.a

10. Se rescindirá ei contrato satisfaciendo al contratista el . 
m aterial que hubiese entregado, pero perdiendo la lianza, si &1 
term inar ia ampliación de cada uno de los plazos no hubiese 
entregado el m aterial que á ellos corresponde, como igualmente 
&i mi el plazo de 30’días no retira y repone con otro ú til ei que 
se deseeae por no reunir las condiciones de contrata.

11. En cualquiera cíe ios casos en que la Administración se 
vea obligada á rescindir ei contrato con arreglo á la condición 
anterior, podra proceúerse amueva subasta ó á la adquisición 
directa del m aterial que faite, respondiendo la fianza dei p r i
mitivo contratista del m ayor coste que pudiera tener, y tam 
bién sus bienes si aquélla no alcanzase, todo con arreglo al 
Real decreto de 27 ae Febrero he 1852.

12. Si ei contratista dem ostrara que el haber dado motivo 
á la rescisión dei contrato hubiese sido por causas ajenas á su 
voluntad, y  ofreciera cumpla* su compromiso en un breve pla
zo, podrá la Administración concederle, si lo estimase conve
niente, y para los bfectos de evitar ia rescisión, ia prórroga 
para las entregas que prudeiicialmento la pareciese; pero sólo 
en el caso de fuerza mayor se le dispensará ai contratista la 
rebaja de precio por retraso en las entregas.

13. Ei importe del m aterial recibido se satisfará por libra
miento á cargo ae la. Tesorería Central,- que expedirá á la Or
denación de Pagos por obligaciones del Ministerio de la G o
bernación , previa consignación de la Dirección general del 
Tesoro público del crédito necesario. La disposición del pa
go se hará al finalizar la contrata mediante las certificacio
nes del encargado ó encargados dei reconocimiento definiti
vo, en las que conste que el m aterial cumple con todas las 
condiciones ae contrata, cuyos documentos re rem itirán á la 
Dirección general ae Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos.

14. La entrega del m aterial se verificará dentro de los a l
macenes de las oficinas de Telégrafos de Madrid.

45. El tipo máximo por el que se admiten proposiciones es 
el de 79 pesetas 50 céntimos por cada juego completo de un mi* 
crófono, dos teléfonos y un timbre, y 15 pesetas por cada telé
fono de repuesto.

16. El contratista queda obligado á las decisiones dé las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre ei particular en todo lo relativo 
á ías cuestiones que pueda teru r con la Administración sobre * 
la inteligencia y cumplimiento de su compromiso, renunciando 
ai derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los micrófonos y teléfonos serán del sistema Ader, mc- 
deio reducido, iguales en un todo á ios que estarán de m ani
fiesto en la Dirección general.

2.a Cada micrófono deberá tener dos teléfonos con sus cor
dones correspondientes, y un timbre.

3.a Los tim bres serán de temblor, con pararrayos, eon una 
resistencia eléctrica aproximada ae 50 unidades Ohm, é igua
les en un todo al modelo que se hallará de manifiesto en ia 
Dirección general.

Madrid 12 de Enero de 4886.=E1 Director general, A. M ansi.=  
Aprobad©,=G oNZÁLEz.

MINISTERIO DE MARINA

REGLAMENTO
DEL

C U E R P O  D E  C O N T R A M A E S T R E S  D E  L A  A R M A D A  (1 )

A rt . 80. Los destinos de los Contramaestres serán por el 
tiempo siguiente:

Los primeros Contramaestres de los Arsenales de los De
partam entos, ilimitado.

Los primeros de ios Arsenales de Cavite, Habana y P uerto  
Rico, tres años.

Los segundos de los Arsenales de los Departamentos, do.s 
años.

Los de cargo de buque de primera, dos años.
Los de Cañacao y Machina, de ia Habana, tres años.
Capitanía del puerto de Cádiz, dos años.
Cargo de buques de segunda, tercera y fuerza sutil, dos 

años.
Patrones de escampavías y análogas, dos años.

ArL 81. Los destinos afectos á ios Contramaestres de la 
escala de Arsenales, tendrán seis años de duración.

Art. 82. Corresponde á los Capitanes generales de los De
partam entos y Comandantes generales de Apostadero proveer 
todos los destinos dei cuerpo en la comprensión, de sus res- - 
pectivos mandos dentro de las prescripciones de este reg la
mento, y á los primeros destinar á U ltram ar el personal que le 
corresponda pasar, siguiendo las reglas establecidas en el mis* 
mo, y en cumplimiento á las órdenes que reciban de la Supe
rioridad.

A rt. 83. Las Mayorías generales de los Departamentos y 
Apostaderos llevarán lista de turno para los destinos de los 
mismos, observando la más equitativa alternativa en ellos, 
prefiriendo para los de embarco á ios que no tengan cumplidas 
las condiciones para el ascenso prefijadas en esto reglamento, 
y procurando hacer .las menores variaciones posibles en los bu* 
ques, en los que por regla general ha de tra tarse  que aun los 
Contramaestres subalternos permanezcan por un plazo no me
nor de dos años.

Art. 84. Los Comandantes de los buques tendrán derecho 
á elegir sus Contramaestres ríe cargo, si bien lo harán en p r i
mer térm ino entre los que no tengan cumplidas sus condicio
nes de embarco para el ascenso, y de no existir ninguno en 
estas condiciones podra hacer su elección indistintam ente en
tre todos los que las tengan cumplidas.

A rt. 85. Parados mandos de las escampavías ú otros aná
logos caraos de fuerzas sutiles se preferirá á los segundos y 
terceros Contramaestres que reúnan más tiempo de.em barca
dos como subalternos, siempre que no figuren en ia lista 
tercera.

A rt. 86. Cuando en un Departamento existan más Contra
maestres de los que sean necesarios, no sólo para ocupar los 
destinos de plantilla del mismo sino también para cubrir las 
demás atenciones del servicio que puedan presentarse, podrán 
solicitar siempre que así lo deseen de su Capitán general el 
pasar á prestar sus servicios al Departamento que más les con
viniese, siendo de cuenta de- ellos los gastos de viaje si se les 
concediere, en atención á obedecer la concesión de la gracia á 
su particular interés.

Art. 87. Todos los Contramaestres que se encuentren sin 
destino fijo en los Departamentos y Apostaderos serán asigna
dos á los Arsenales á las órdenes de sus Comandantes genera
les, los que los d istribuirán en los distintos trabajos y aten 
ciones de los mismos, y los respectivos Ayudantes Mayores 
ejercerán en cuanto á ellos se refiera la» mismas funciones que ' 
los segundos Comandantes de los buques.

A rt. 88. Al efecto se destinará en cada uno de los A rsena
les un local ó buque desarmado én el cual arrancharán, no 
pudiendo pernoctar ni salir de los expresados establecimientos 
sin previo permiso en casos extraordinarios, ó fuera dé las 
horas fijadas en el régim en establecido en aquéllos.

Los Comandantes generales de los Arsenales, en circuns
tancias ordinarias, exim irán de arranchar y pernoctar en los 
Arsenales á los Contramaestres casados cuyas familias residan 
en la localidad.

Art. 89. Lps terceros Contram aestres de la escala activa 
no podrán bajo ningún pretexto servir destinos fijos en tierra : 
sólo con carácter de interinidad podrán nombrarse alguno de 
lá clase de segundos para los destinos e xpresados, ó cualesquie
ra otros de análoga índole.

A rt. 93. Con el fin de procurar la más estricta justicia en 
la provisión de los destinos de U ltram ar y( de que todos los 
individuos del cuerpo tr in e n  en ellos, los Mayores generales 
de los Departamentos levantarán listas, en las que con separa
ción de empleos figure cada uno en el orden que les corres
ponda, teniendo en cuenta la  fecha del últim o regreso de U l
tram ar.

Art. 91. En las* expresadas listas figurarán sólo los indivi
duos que tienen asignación á la Sección del Departamento; y 
cuando corresponda pasar á U ltram ar á un individuo que en 
aquel momento se halle destinado fuera de la comprensión da  
aquél, el Capitán general respectivo oficiará lo conveniente á 
aquel de quien dependa el individuo, á fin de que sea pasa
portado al efecto. Los que regresen de U ltram ar se colocarán 
los últim os en las mencionadas listas, y si lo verificaran va
rios á un tiempo por orden de antigüedad.

Art. 92. Los Capitanes • generales de los Departamentos 
concederán perm utas á solicitud de los interesados en el tu r 
no de U ltram ar; bien entendido que los peticionarios cambia
rán  por completo ae número en las listas, sin que se verifique 
este cambio hasta que haya salido para U ltram ar el indivi
duo que deba ir  con el fin de evitar confusiones.

Art. 8§. En el caso de que un individuo desean  perm utar 
coa otro de su misma clase, pero de diferente Departamento, 
elevarán los dos instancias al Capitán general del Departa
mento á que corresponda la vacante de U ltram ar, ó si ésta no 
estuviera declarada, al del Departamento á quien pertenezca 
el número más alto de la lis ta , el cual resolverá lo que juzgue 
oportuno. *

A rt. 94. Cuando algún Contramaestre tenga que pasar con 
motivo de ascenso de la  lista de su clase á la  de la superior 
inm ediata, ocupará en esta el número que le corresponda, se
gún la ú ltim a fecha de su regreso de U ltram ar.

A rt. 95; Las perm utas de que tra tan  los artículos anterio
res no deberán autorizarse más que una sola vez én cada em 
pleo, á fin de que todos turnen en los diferentes destinos de m ar 
y  adquieran la práctica necesaria en su profesión.

Tampoco deberán autorizarse perm utas con individuos que 
tengan y a  cumplido su tiempo de U ltram ar.

A rt. 96. Las prescripciones anteriores se refieren única
mente para los casos en que este personal deba trasladarse áó 
los Apostaderos en buques mercantes ó de trasportes en los d&

(1) Véase la  G aceta de ayer.

CIRCULAR
El Sr. Ministro de Marina dijo al de la Gobernación 

en 18 de Diciembre último, de Real orden, lo que sigue:
«Excmo. Sr.: Pasada á informe de la Asesoría y Junta 

Superior Consultiva de este Centro la consulta del Capi
tán general del Departamento de Cádiz, fecha 22 de Se
tiembre último, referente á si corresponde á los Ayunta
mientos entender en la revisión de las exenciones que de 
años anteriores disfruten individuos de la primera reserva 
de marinería; S. M. la R e i n a  Regente (Q. D. G.), se ha 
dignado disponer, de conformidad con lo dictaminado, que 
se manifieste á V. E., para que llegue á conocimiento de 
los Ayuntamientos, que corresponde á esas Corporaciones 
entender de las exenciones de los individuos comprendi
dos en la inscripción marítima antes de la ley del 47 de 
Agosto últim o, los cuales deben regirse por la anterior de 
7 de Enero de 4877.»

De la propia Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V .S . para su conoci
miento, el de los Ayuntamientos de esa provincia y  demás 
"efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 43 de Enero 
de 1886. ’
• ' ■ . El Subsecretario,

S. P astor.
n A h a - m Q /I n y *  r ía  l o  n T »n v n ,n n ifV  «"Jo
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guerra, pues por lo que hace á los que embarcados de dota
ción se trasladan á aquellos puntos en los buques de su des
tino, no se regirán por las reglas anteriores, sino que una vez 
en los Apostaderos, serán dados de baja en las listas respecti
vas, y  no volverán á figurar en ellas hasta tanto no regrasen á 
la  Península, en cuyo caso se les colocará como se deja dicho 
en el último lug*r de las mismas.

Art. 97. En el caso que corresponda pasar á U ltram ar á 
algún Contramaestre que se halle embarcado en. la Península 
con el cargo de su clase, dejará de ir hasta que cumpla el tiem
po reglamentario del destino, saltando por consiguiente el tu r 
no al inmediato inferior, y reservándoles la prim era vacante 
que ocurra cuando hayan desembarcado y entregado.el cargo.

Art. 98. E l tiempo de permanencia en U ltram ar será de 
tres años para todas las clases, con excepción de Fernando Póo 
que será de dos, prorrogable á petición del interesado.

A r t  99. Con el fin de que en el Ministerio se tenga un co
nocimiento exacto del personal de este cuerpo, y poder a ten 
der convenientemente á sumásacert&da.distribucióa numérica, 
los Mayores generales, Jefes respectivos, rem itirán al expresado 
Centro, por eí conducto debido^ la documentación siguiente*.

1.* Estados mensuales, en los qu& se expresarán los C ontra
maestres que se hallen embarcados en los buques que depen
dan de cada Departamento, Apostadero, Escuadra ó Estación 
naval, los que estén con destino en tierra y los desembarcados 
sin destino. Relación de novedades ocurridas durante el mes.

£.* Notas numéricas trim estrales del personal que falte 
para completar el número reglamentario y relevar los cum
plidos, expresando con separación uno y otro concepto.

3.® En 1.° de Diciembre relaciones nominales del personal 
de nicho cuerpo, con expresión de los destinos que ocupan, y 
o tra  de las listas de turno de U ltram ar de que tra ta  el artícu
lo 99, con el fin de que ambas sirvan para la redacción del se 
gundo tomo del Estado general de la Armada.

■ A rt. 100. La remisión de la antedicha .documentación se 
verificará con la puntualidad posible, puesto que de ella ha de 
depender el conocimiento exacto de las atenciones del perso
nal del cuerpo en el^Ministerio y su más acertada distribución, 
y  los Apostaderos y Estaciones navales donde las com unica
ciones son tardías no deberán someterla á la fecha precisa del 
día 1.a sino que podrán alterarla y ajustaría 4 la víspera de la 
salida de loscorreos siempre que 110 pierda su carácter perió
dico mensual, trim estral ó anual.

De las bajas por fallecimiento se dará noticia al Ministerio 
por separado é inmediatam ente que ocurra.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  l a  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido por el Minis

terio fiscal contra la negativa del Registrador de la propiedad 
de Yaloria la Buena á inscribir una finca á nombre del E sta
do, pendiente en esta Dirección en v irtud  de apelación del cita
do Ministerio fiscal:

Resultando que en v irtud de expediente de apremio se
guido contra D. A gustín Bendito por débitos de la contribución 
territorial, le fué embargado un soto de chopos denominado 
Autillo, cuya finca, previos, los trám ites de instrucción, fué 
adjudicada al Estado, el cual la vendió en públiea subasta á 
B. Joaquín Fernández Albert:

 ̂ Resultando que á fin de que pudiera tener efecto la in s 
cripción de esa trasm isión, se intentó inscribir en el Registro 
de Valoría la Buena la posesión de la finca á favor del Estado, 
expidiéndose una certificación por el Jefe económico de la A d
ministración de Valladolid, en £ i de Agosto de 4878, docu
mento que fué enviado á aquella oficina en £0 de Febrero de 
4.879 y presentado al Diario en i . 0 de Marzo siguiente:

Resultando que al pie de esa certificación puso el R egistra
dor de Valoría nota denegatoria concebida en estos térm inos: 
«No inscrito el documento que precede porque el dominio t̂ e la 
finca que contiene está inscrito á favor de D. Agustín Bendito 
García, al folio 130 del tomo 4£4 del Registro de la propiedad 
y 14 dei Ayuntamiento de Cubillas de Santa Marta, finca nú 
mero 1.113, inscripción 1 .a; devolviéndose sin tom ar anotación 
preventiva, de conformidad a lo qme .previene, el art. 11 del 
Real decreto de 11 de Noviembre de 1864:»

Resultando que el citado funcionario no devolvió el dupli
cado de la certificación con la nota transcrita, y en vista de 
ello se le recordó  ̂el cumplimiento , de ese servicio en £9 de 
Marzo y 8 de Abril de 1880, contestando en el día siguiente al 
últim o de los citados: que certificaciones como las de que se 
tra ta  deben ser recogidas por los interesados, pagando los h o 
norarios devengados por las operaciones del R egistro , pero 
nunca reclamados de oficio por ningún centro directivo; y que 
m ientras dichas certificaciones no contengan todo s los requi
sitos que exige el Real decreto de 11 de Noviembre de 1864, 
previo el expediente en que se cancele la inscripción á favor de 
Bendito, no es posible inscribir la posesión á nombre del 
Estado:

Resultando que en £3 de Junio del indicado año de 4880. 
fueron libradas nuevas certificaciones por la Intervención de la 
Administración económica de Valladolid, y rem itidas con fe
cha £8 del mismo mes, se extraviaron, por lo cual se enviaron 
otros ejemplares de las mismas con fecha £ de Setiembre si
guiente, interesando del Registrador el oportuno recibo:

 ̂ Resultando que conqo este funcionario no acusare el recibo 
m  diera contestación alguna, mediaron órdenes y comunica
ciones dé la Dirección general de Propiedades, de la Interven
ción de Valladolid y del Presidente de la Audiencia, dando 
todo ello por resultado, una comunicación elevada por el Regis
trador á la Presidencia con fecha 48 de Febrero de 1881, en la 
que insistió en que el Jefe económico no debe ni puede mandar 

e-sas cert^ cacion6S, según Real orden de 16 de Agosto 
de 1866, sino que deben ser presentadas por los interesados ó 
P°r cualquiera *os subalternos de la Administración, ó por 
el Ministerio fiscal en defecto de aquélles, y añadió: que para 
que los Jefes económicos tengan intervención en la inscripción 
de posesión de fincas vendidas por el Estado* es de necesidad 
(Real decreto de 41 de Noviembre de 1864), que antes de cele
brarse la subasta se cumpla con lo que dispone el art. 15 del 
referido decreto, y  en él caso, presente las certificaciones fue
ron llevadas al Registro con la escritura de venta judicial, y 
que en las certificaciones recibidas y devueltas se puso la nota 
de suspensión por defectos subsanablcs;que circunstanciada y  
detalladamente se enumeraron: * ¡

Resultando que en 7 de Marzo de 1881, fué presentada o tra  
vez por ei Prom otor fiscal del Juzgado dé Yaloria (asiento 545,

tomó 44 del Diario) la certificación posesoria que nos ocupa, y 
entonces devolvió ei Registrador ei duplicado sin hacer asierí- 
to alguno por las siguientes razones: primera, que las certifi 
caciones de posesión dadas por el Interventor de Hacienda y 
visadas por el Jefe económico, no pueden destruir la inscrip- 
eión de dominio de D. Agustín Bendito: segunda, que la finca 
de que se tra ta  no está identificada de la misma manera eu el 
documento presentado que eu la inscripción referida; y tercera 
que para anular, la inscripción de D. Agustín Bendito era ne
cesario que constase en la certificación que* el expediente que 
marca la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 se había inser
tado en las certificaciones, y especialmente en lo que se refiere 
al embargo y v n ta de la finca:

Resultando que la Administración no se conformó con esa 
negativa y pasó todos los antecedentes necesarios alMinisterio 
fiscal, á fin de que interpusiera el recurso que previene el a r
ticulo 57 del Reglamento hipotecario; mas estimando el P ro 
motor que tal recurso tenía el carácter de demanda, se creyó 
en el caso de consultar previamente á la Dirección de lo con
tencioso dei Estado y pedir que se anotara la finca á nombre de 
este, á fin de que, una enajenación de la misma, verificada du
rante la tramitación del expediente de consulta por D. Agustín 
Bendito, no causara al Erario graves é irreparables perjuicios: 

Resultando que acordado así por el Juzgado se expidieron 
los oportunos mandamientos ai Registrador de Valoría la Bue
na que tomó la anotación preventiva qua se le ordenaba, sien
do su fecha legal, ó sea de presentan óu, la de 5 de Setiembre da 
1881:

Resultando que en el expediente de consulta de que se ha 
hecho mérito, instruido ante la Dirección general de lo conten
cioso del Estado, recayó un acuerdo en £9 de Agosto del c ita
do año de 1881 dejando en suspenso )a reclamación guberna
tiva contra la negativa del Registrador de Valoría para dar lu
gar á que la Administración económica pidiera oT  Alcalde la 
remisión de los mandamientos á aquel funcionario con los re 
quisitos del art. 93 de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869:

 ̂ Resultando que el cumplimiento de la anterior resolución 
dió lugar á dilaciones que no son del caso, y durante ellas 

# otorgó una escritura D. Agustín de Bendito vendiendo la finca 
que nos ocupa á D. Mariano Emilio Fernández Gante, escritura 
que fué presentada é inscrita el día 14 de Setiembre de 188£, 
haciéndose constar en el asiento que la finca so hallaba anotada 
preventivamente d las resultas de Iri resolución que pueda dar 
la Dirección de lo contencioso del Estado contra una negativa 
del Registrador, y que se practicaba la inscripción sin  perjui
cio de los derechos que puedan corresponder al Estado á cuyo 
favor se halla anotada:

Resultando que en cumplimiento de lo acordado por la Di
rección general de lo contencioso del Estado expidió el Alcalde 
de Cubillas de Santa Marta el oportuno mandamiento para 
que se anotara é inscribiese á favor del Estado ei embargo y 
finca de.que se trata, documento que presentado al Registro 
en Julio de 1883, fué denegado: primero, porque á consecuen
cia de haberse ya anteriormente negado la inscripción de po
sesión á favor del Estado de la finca comprendida en ei m anda
miento, se interpuso por el Promotor fiscal, á nombre de la H a
cienda el correspondiente recurso gubernativo, tornándose en 
tretanto  que éste se resolviera á instancia de dicho funciona
rio y en v irtud de mandamiento judicial, anotación de deman
da, y no consta que sobre tal expediente haya dictado hasta 
ahora resolución alguna la Dirección general; y segundo, por
que la finca está hoy inscrita como de la propiedad de D. Ma
riano Emilio Fernández y Gante:

Resultando que el representante del Ministerio fiscal in te r
puso contra las calificaciones de que se ha hecho mérito el re 
curso que previene el Reglamento hipotecario, y pidió se can
celen las inscripciones de Bendito y Fernández Gante y se in s
criba el soto á nombre del Estado en primer término y de Don 
Joaquín Fernández A lbert después, pretensiones que fundó: en 
que los requisitos exigidos por el Registrador e*tán cumplidos 
en cuanto es dable para el objeto á que se aspira, que es la 
inscripción de la finca en cuestión; en que el auto de adjudi
cación á la Hacienda después de tres subastas supone la pro
videncia de embargo; y que no puede ser obstáculo á lo que se 
pide la inscripción de Fernández Gante hecha con la cláusula 
bien significativa de «sin perjuicio de los derechos que puedan 
corresponder al Estado, á cuyo favor se han anotado:»

Resultando que el Registrador de Valoría la Buena informó 
en el sentido de que debe desestimarse la solicitud del represen
tante del Ministerio fiscal, dictamen que fundó en las siguien
tes razones: que la finca que se describe en la certificación se 
diferencia de la que aparece en el Registro en las siguientes 
circunstancias, pago, linderos y cabida, por lo que no ha sido 
posible considerarlas como una sola; y por o tra parte, exis
tiendo entre ellas ciertas semejanzas que hacían presumir no 
fuesen del todo independientes, tampoco se abrió nuevo núm e
ro á la descrita en la certificación á favor del Estado; que asi
mismo está fundado el segundo motivo de denegación dado 
que en el certificado no se inserta la parte del expediente que 
procedía, especialmente en lo que se refiere al decreto de em - 

, bargo y venta de la finca, sin cuyos extremos no era fácil c a 
lificar si.se han observado ó no las solemnidades de la Instruc
ción de 1869, calificación más indispensable en este caso, desde 
ei momento en que el único auto inserto literalm ente en la cer
tificación estaba autorizado por el Juez municipal y por el co
misionado ejecutor, y por consiguiente adolecía de un vicio de 
nulidad; y por último que es también legal el tercer motivo 
invocado en la nota, pues es indudable, que, cuando no proce
de aplicar el Real decreto de £0 de Mayo de 1880, como acon
tece en el presente caso, no es posible cancelar una inscripción 
sino por los medios del art. 8£ de la Ley:

Resultando que el Juez delegado declaró no haber lugar á 
la inscripción del soto á favor de 1 Estado, ni á cancelar las ins
cripciones hechas, en el Registro, resolución fundada en las si
guientes principales consideraciones: que si bien el auto de 
adjudicación a la  Hacienda es títu lo  para inscribir á nombre 
dei Estado los bienes que consten inscritos á favor del deudor, 
es indispensable con arreglo al a r t. ££ del Real decreto de 11 
de Noviembre de 1884, que en la certificación que al efecto se 
expida al Registrador se comprenda la providencia de adjudi
cación, lo cual no ha tenido efecto en las dos certificaciones li
bradas; que entre la finca descrita en éstas y la que aparece en 
los libros del Registro hay tan notables y marcadas diferencias, 
que no es posible practicar la inscripción que se pretende; que 
aun cuando las desemejanzas no sean totales, existiendo a l
guna analogía que pueda dar lugar á presumir ser la finca 
adjudicada una porción segregada dé la totalidad inscrita á 
favor de Bendito, tampoco bajo este concepto podría ser objeto 
de inscripción porque en el caso de división de unafínea, la par
te que se le separa debe figurar con número distinto, datos que, 
no figuran en las certificaciones que han motivado este recur
so, y que, sin apreciar el valor de Ja ^notación tomada por con
secuencia del escrito presentado por. el Promotor, inscrita á 
favor de D. Mariano Fernández Gante la finca que nos ocupa en 
virtud de ún títu lo  anterior al que hoy ostenta el Estado, es 
obstáculo á la inscripción de éste el art. 17 de la Ley Hipote
caria:

Resultando que elevado el expediente á la Presidencia en 
virtud de alzada del Prom otor fiscal, fué confirmado eí auto 
apelado por sus propios fundamentos;

Visto e-i ari. $6 de la Ley Hipotecaría:
Visto el Real decreto de 11 de Noviembre de 4864: 
Considerando que al resolver el presente recurso gubersn*- 

xiv.) hay que tener en cuenta que su interposición se rem onta 
al o de Julio de 1881, en que el Ministerio fiscal se alzó de la» 
negativa del Registrador de Valoría á inscribir las certific&eio-^ 
nes posesorias libradas per el interventor de Hacienda de 
provincia, pidiendo se anotara k  finca á nombre del Estado 
para evitar que un acto de enajenación de D. Agustín Bendito 
causara al Erario graves é irreparables perjuicios:

Considerando que una vez tomada esa anotación preventi
va Hay que apreciar los efectos que ha podido producir, efectos 
que, según el contexto literal del asiento quedaron reducidos á 
sacar á salvo ios derechos del Estado, m ientras durara la t r a 
mitación dei expediente incoado por ei Ministerio fiscal:
- Considerando que esa anotación preventiva vino á colocar 
al Estado en situación semejante á la de un particular que 
promueve un recurso gubernativo dentro de los 30 días del 
asiento de presentación, pues por ella se advirtió á tercero que 
existía pendiente de inscripción un documento que había sido 
denegauo por el Registrador; que contra esi calificación se h a 
bía promovido un recurso gubernativo, y que la decisión que 
en ésto recayera había de ejercer necesaria influencia en los 
derechos de aquél:

Considerando que durante la tram itación de este recurso, v 
en suspenso por tanto todos los plazos legales, presentóse ’al 
Registrador el mandamiento expedido por ei Alcalde de Cubi
llas de Santa M arta,el cual no fué despachado precisamente, 
porque incoado dicho recurso aun no había recaído acuerdo en 
el mismo, y además porque la finca constaba ya inscrita á fa 
vor de D. Mariano Emilio Fernández Gante:

Considerando que planteada la. cuestión en estos térm inos, 
lo que hay que averiguar es si una inscripción de dominio 
practicada después de haberse promovido un recurso á conse
cuencia de ua título presentado anteriorm ente, puede ser obs
táculo á la inscripción de otro documento que para corroborar 
y subsanar aquél haya sido presentado por ei recurrente: 

Considerando que una vez'instaurado el recurso guberna
tivo, todos los pLzos quedan en suspenso, y la resolución, si es 
favorable á la inscripción, retrotrae sus efectos á la fecha del 
asiento del Diario ó do la anotación preventiva, borrando ei 
período de tiempo intermedio, y con él todos los derechos con
trarios al que dió origen al recurso:

Considerando que esta es la virtud que tiene la anotación 
preventiva extendida á favor del Estado, según antes se ha 
dicho, por lo cual, si el mandamiento llevado al Registrador 
mientras se estaban siguiendo los trám ites gubernativos es tal 

'que por el queda subsanado el defecto ó defecaos de que ado
lecía el primer documento denegado, la resolución que ahora 
recaiga ha de retro traer su fu rza á la fecha de aquella anota
ción, con arreglo al precepto contenido en el art. 06 de la Ley 
Hipotecaria, quedando ineficaz la inscripción de Fernández y 
Gante:

Considerando que de los dos defectos hallados en las certi
ficaciones libradas por la Intervención y presentadas en el Re
gistro el día 7 de Marzo de 1881. el de no haberse insertado el 
decreto de embargo y venta de la finca aparece subsanado por 
el mandamiento del Alcalde, que comprende uno y otro e x tre 
mo, y el de falta de identidad entre la finca del embargo y Ja 
que consta inscrita en el Registro continúa subsistente, dado 
que la descripción del mandamiento y la que contiene la ins
cripción prim era de la tierra difieren en puntos tan esenciales 
como la cabida y tres de los linderos:

Considerando que por ser este defecto fácilmente subsana
b a  y tratarse de un caso anómalo y extraordinario, es equi
tativo conceder al recurrente algún medio para que pueda evi
tar que la cancelación de la anotación que amo ra su indispu
table derecho antes de que tenga términos hábiles para borrar 
aquel defecto le despoje de la prioridad en que se funda esta 
resolución;

Esta Dirección general ha acordado: p dinero, que se confir
me la negativa del Registrador y la providencia apelada tan 
sólo en cuanto declaran no inscribible el títu lo  presentado por 
no estar identificado el inmueble: segundo, que se conceda al 
Estado el término de 30 días, contado desde la fecha en que se 
le notifique este acuerdo, para pedir, si así lo estima, la anota
ción preventiva del título, ó subsanar el defecto de que se ha 
hecho mérito; y tercero, que una vez subsanado éste, podrá 
inscribirse la posesión á favor del Estado y la venta á nombre 
de Fernández Albert.

Lo que con devolución del expediente comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid £5 de Noviembre de 1885.®»E1 Director general, 
R. Conde y Luque.=»3r. Presidente de la Audiencia do V alla
dolid.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 15 del ac

tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la  
ley de £1 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dispuesto 
que el día £8 del corriente, á la una de la tarde, se verifique en 
la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de corporaciones civiles.

La suma disponible ai efecto es la  de £67.035 pesetas 61 
céntimos, que se compone de pesetas £66.8£4‘19 á q re ascienden 
la recaudación obtenida en el mes de Octubre últim o por ven
tas de bienes de las mismas corporaciones' y las cantidades 
de igual procedencia que no pudieron tenerse en cuenta en me
ses anteriores, y £11‘4£ sobrantes de la subasta verificada en £4 
de Diciembre próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tom ar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos eí 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tip a  
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de £7 de Junio de 188£.

£.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad- 
junto, debiendo tener presente los interese dos que según lo d is
puesto por Real orden de £6 de Diciembre de 188£ habrán do 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las p ro
posiciones un tim bre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en le tra , tanto  la cantidad nom i
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con excusión  de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y  numeración 
de los títulos que se ofresoanh 

4A A cada proposición acom pañará necesariam ente el do**
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enmonto que acredito haberse hecho el depósito que cebe g a 
rantirla.

5.a Las proposiciones í o p r e s e n t a r á n  en pliegos cerrados, 
m  cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su c o r r e s p o n 
diente resguardo de depósito.

0.a La entregó de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
Central de esta Dirección general en los días 26 y 27, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, y el 28, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará td Director en el 
acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos. ^

7.* En el día y liora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión* pública los funcionarios que determina la 
Reai orden cíe 43 de Abril de 1881; y después de admitidos en irn 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no .se  hubieran 
presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes ei número del resguardo 
del depósito, ei nombre del proponente, la cantidad y el cam
bio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del 
pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que 
contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las ad ju 
dicaciones en v irtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de 
Junio de 1881.

8A Serán desechadas desdo luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisaos anteriorm ente dichos, 
lie las que reúnan estos su adm itirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.* En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán corno una sola proposición todas las suscritos por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte eii una subasta por cualquier con
cepto se acum ulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

4 4 . Los interesados cuyas proposiciones hayan s id o  admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días .siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la  G a c e t a ; teniendo presente que de n o  
verificarlo en este plazo perderán lo s  depósitos, queaando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán re tira r los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, íes que ai efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A ¡a Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del pro ponente,)?»
Uno do los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que Te conserven como resguardo en tre tan to  que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tom ar par
te en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 21 de Enero de 1886.—E i Director general, F ran 
cisco Luis de Retes.

Modelo de preposición.
Ei que suscribe se compromete á entregar en í& Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e . ..  . .  pesetas nom i
nales e n . . ,  .v cuyo pormenor so expresa á continuación, al 
cambio d e . . . . .  pésetes y . . . . .  céntimos por 100, den ira  de 
los ocho dias siguientes’al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la Direc - 
ción de la Deuda e n . . . . .  del m e s ,.  ....y y al efecto incluye ei 
documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta j 
proposición. I

T V r, IMPORTE |
NUMERO  ̂ DE .CADA'SE3U»'- !

SERIES NUMERACION
BE TITULOS

Pesetas. ■

T o t a l  g e n e r a l .

.. M adrid de de 188
(El. interesado.)

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho p rin 
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

Lo, suma disponible al efecto es la de 394.6 7 4 'pesetas 30 
céntimos, que se compone de pesetas 55.953‘50, que corres- 
ponae aplicar en este mes como duodécima parte de la can ti
dad consignada para este servicio en el presupuesto vigente, 
y de 333.721 que por cuenta del mismo han quedado sin inver
tir  durante los meses de Julio á Diciembre últimos.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1 /  Los que' deseen tom ar parte ©n ella depositarán . en la 
Caja general de Depósitos el i  por TOO del valor nominal de 
la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
. 2.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad

junto; debiendo tener preserrte los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 28 de Diciembre de 1 3 8 2 , habrán 
ele adherir á los pliegos impresos en que se extienden las p ro
posiciones un tim bre del Estado de una peseta, cíase 11.a

3 .a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que, se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
ée los títulos que so ofrezcan.

4 a A cada proposición acompañará necesariamente el docu - 
mentó que acredite haberse hecho el depósito que debe garan
tid a .

5.* Las preposiciones presentarán es pliegos cerrados,

en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su cerrespon- 
.diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de Tos pliegos.

7.* . En el día y liora señalados para la subasta se. cons
titu irán  en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril do 1881, y procederán á consignar en 
pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse di- 
cha Deuda, sirviendo de base para lijarle el tipo medio á  que 
se haya cotizado en la Bolsa oe-Madrid en el período trascu
rrida desde la ultim a subasta; y: en el caso..de no haber du
rante el mismo cotización oficial de estos valores, se tom ará 
dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, 
según se previene' en la orden del Gobierno de £8 de Marzo de 
4878. Abierta en seguida la sesión pública, y después de adm i
tióos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se 
hubieran presentado.en la Sección, se dará principio al acto 
leyendo el anuncio de la subasto. Se abrirán los pliegos de 
proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número 
del resguardo del depósito, d  nombre del proponente, la can 
tidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el 
pliego que contenga el precio máximo á que, como quena ex- 
presado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata .

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente di
chos. De las que reúnan éa o s  se adm itirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas paira el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de m e
nores cantidades; en la inteligencia de que para es te-efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
h s  proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la últim a adm itida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ©más  proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propenentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

!£„ En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
d» su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

43. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar les tít ulos correspondió ates á las m is
mas dentro de los ocho días siguientes.al en quo se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no- ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando per 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
drán re tira r los resguardos desde luego.

14 La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda,, pública de estas 
oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: *A- la Dirección 
general de la Deuda,piar a su amortización por subasta.

'%  (Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares'de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones .qué- hayan sido des
echadas por defectuosas, y. deTÉs m é  no se adm itan por estar 
cubierta la subasta con dirás m ás ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Sección Central de esta DirecciónTos,res
guardos dsl depósito que hub ieran . constituido para tom ar 
parto en ella, desde el día siguiente al en que se publique en 
la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid £ i do Enero de 1888.=E1 Director general, F ran 
cisco Luis de Retes.

MadeJo de proposición* ■ • T
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de    pesetas nom i
nales en    cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y . . . . ,  céntimos por TOO, dentro de los
ocho' días siguientes al en que se Liberte en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las 
condiciones- que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda e n . , . . .  del m e s . . . . y al efecto incluye el 
documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

NÚMERO ,  ^ P O R T E
, SERIES NUMERACIÓN ' UADA SERIE

DE TITULOS
Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madr id. . . . .  d e . . . . . d e  488
(É l  interesadoJ

E sta Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería 
de la m ism a se satisfagan en la próxima semana, y  horas de- 
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación üe expresan, y que se en tre
guen los valores siguientes:

. ' Dia S5.'
Pago de intereses üe sesiones de obras públicas y  carrete

ras de 34 millones del semestre'de J.* del corriente , y de 85 y  
£0 miñones de los vencimientos de Agosto, y Octubre de 1885; 
todas las facturas presentadas y-corrientes. ;

’ Día £6. ’
Pago de intereses de inscripciones del .3  por lOO dei semes

tre d e  1.a de Julio de 1888 y anteriores; 'facturas? presentadas 
y corrientes. j?

THá £8. ‘ ‘
Pago de intereses de todas clames de Deuda del semestre de 

1 .• de Julio deJ88£ y anteriores ^excepto obras públicas, ca
rreteras é .inscripciones), atrasos de l.* de Julio de 1874, y

reembolso de títulos del £ por 100 amortizados en el sorteo d© 
Diciembre últim o y anteriores; todas las facturas presenta
das y corrientes. '

' Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del £ por 
Í0Q amortizadle, nueve últimos décimos y resguardos de resi
duos y recibos dei em préstito de 175 millones de pesetas, lla
madas anteriorm ente, que no se han presentado al cobro.

Día 29.
E atrega de.títulos de Deuda perpetua al 4 por 400 interior 

y exterior, procedente de conversión del 3 por 400, ferrocarri
les é inscripciones y residuos, y canje de provisionales del 4 
por 400, cuyas carpetas fueron ya llamadas.

Madrid 22 .de Enero de 1886.=«Ei Director general, Francisca 
Luis de Retes.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29, á la una 
de la tarde, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema de valores am ortizados que co
rresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 22 de Enero de 1886.=fíl Director general, Francisco 

Luis de Retes.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trasm isi- 

hle, cuyo pormenor se detalla, expedidos por esfie Banco á favor 
ele D. Joaquín López da Letona y Larcas, se anuncia al público 
por tercera y últim a vez para que el que se crea con derecho"a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos mese?, á contar 
desde el día 31 de Diciembre próximo pasado, fecha de la prime* 
r& inserción da este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
us M a d r i d  y Diario oficial de Avisos, según determinan los a r 
tículos 9.° y £37 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, eí Banco expedirá el correspon* 
diente duplicado de los resguardos, anulando los prim itivos y 
quedando exento de toda responsabilidad.

•Uno núm¿ £14.561, im portante 30.000 pesetas nominales, 
expedido el £4 de Enero de 4885.

Otro núm. £19.719, im portante ££.500 pesetas noftfinales, 
expedido el ££ de Junio de 1885.

Madrid £0 do Enero de 1886. ~ P . el Secretario general, M. • 
Ostolftza. X—968

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que se expresan á con titilación pueden presentarse en 
las oficinas del mismo desde el lunes £o de i corriente, de 
once de la mañana á tres de la tarde, á percibir lós intereses 
vencidos en i.* del ¡uctual:

Acciones del Banco Hispano 'Colonial.
Idem do la Compañía del tranvía, de Estaciones y Mercados.
ídem de la id. del ferrocarril del Norte de España.
Idem de la id. del id. id, de Langreo.
Inscripciones nom inativas de Deuda perpetua al 4 por 100 

interior. *
Idem de la Deuda municipal de Sisas.
Obligaciones del em préstito de la villa de Madri(L (Emisión 

de 1868.)
Idem de la Compañía Trasatlántica.
Idem de la id. del ferrocarril del Norte de España.
Idem de la id. dei id. de Zaragoza á Pamplona y Alsásua 

y Zaragoza á Barcelona. '
Idem de Ja id. del id. de Tudela á Bilbao.
Idem de la id. del id. de Barcelona á Zaragoza.
Idem de la id, del id. del Grao de Valencia á Alm&nsa.
Idem de la id. del id. de Valencia á Al mansa y Tarragona.
Madrid- ££ de Enero de 1888.=P, el Secretario general, Mv 

Ostolaza. : .

MINISTERIO D E FOMENTO

Universidad Central.
Se hallan  'vacantes en la Facultad de Derecho de esta U ni

versidad dos plazas de Profesor auxiliar, dotadas con J a  g rati
ficación anual de £.£50 pesetas cada una, las cuáles han de pro
veer se por concurso entre los individuos que reúnan las con
diciones exigidas por el Real decreto de £5 de Junio de 4875. 
J  P ara ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.a de 
|ie h o  Real decreto, es necesario acreditar: ^

Haber cumplido ££ años.
. 7  Hallarse en posesión del títu lo  de Doctor en Ja Facultad de 
Derecho ó tener los ejercicios del grado; debiendo presentar 
antes de tom ar posesión el correspondiente título.
|  Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
j Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis- 
lemas que han regido anteriorm ente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asig
natura .

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
im portancia para leu enseñanza, y relativa á m ateria de la 
Facultad en que preíenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, loé que se crean ádoriados de las c ir

cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes docum enta- 
■ das á este Rectorado dentro dei térm ino de £0 días, contados" 
desde el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; en la  inteligencia de que el período hábil para la pre
sentación de dichas solicitudes finalizará a la  hora de Jas cua
tro  de la tarde. 7

Lo que de orden del lim o. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á cfiU 
chas plazas. .

Madrid 48 de Enero de 1888.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier,

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando
Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de nú

mero de la clase de no artistas, vacante en la Sección de Mú
sica.' r ; ■

Las condiciones para optar a ella están consignadas en ló& 
siguientes artícúlos del Reglamento. '

Art. 77* Pa¿a ser Académico de número sé requieren las  
circunstancias siguientes:.

1.a Ser espáfiol.
£.* Estar reputado como persona de especiales conocimien

tos en las'artes por haber escrito obras de' mérito reconocida 
relativas á ellas; desempeñando bajo las condiciones legales en 
Universidades ó Escuelas superiores del Estado la enseñanza 
de la ciencia estética ó de la Historia del Arte, haber formado 
colecciones de obras artísticas ó prestado marcada protección j  
á las artes ó é los artistas*
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3.a Tener su domicilio fijo en  Madrid .
A rL 78. P a ra  figurar como candidato nsnlran te  & plaza «o 

A cadémico de núm ero se necesita que precvds, ó solicitud del 
in teresado , ó p ropuesta  firmarla por tres A cáúémicos con el 
dése cuenta  deí D irector, debiendo expresarse siem pre con la 
c laridad  conveniente los m éritos y üircuruáanclas en que so 
funda la  petición ó propuesta.. En este segundo caso, deberá 
constar asim ism o la vo lun tad  por parí,e deí in teresado de acep
ta r  el cargo.

E n  su consecuencia, y  con arreglo  á iras dem ás prevenciones 
de los e sta tu to s y reglam ento, queda ab ie rta  en esta  S ecre ta 
ría  general la  adm isión de propuestas y solicitudes por espa
cio de dos m eses contados desde la fe sha de este anuncio, los 
que te rm inan  el día 20 de Marzo próxim o.

M adrid 20 de E nero de 4886. «¿Sim eón Av&loí*.

M IN ISTER IO  DE LA  GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n efic ien c ia  y  S a n id a d .
Con arreg lo  á lo  prevenido en el a r t . 29 reform ado d e l  re 

g lam ento  vigente de Baños y A guas nunero -ad ic io n a le s , esta  
Dirección h a d ispuesto  se anuncie concurso cerrado p a ra  pro
veer las plazas vacantes de baños que á continuación se exp re
san, las cuales sé cubrirán  en tre  los Módicos D irectores p ro 
p ie tarios, bajo las siguient es regl a s :

1 .a E l d ía  25 de Febrero" próxim o, á las dos de la  ta rd e , Ies
• D irectores en;propiedad que quieran  varia r de.destino , se p re
sen ta rán  en. esta  Dirección general personalm ente, ó por re 
presen tación  con poder en form a legal.

2.a L a s ' re te rlaas  plazas, como asim ism o la s  que vaquen 
b a s ta  el día del concurs.O/y las-que. en este acto vayan-res c i
tando  vacantes por los cambios de los indiv iduos que L s  des
em peñan, las e legirán  los Médicos D irectoras propie ta n  os por 
r ig u ro sa  antigüedad , en la  form a que previene, el eitsmo a r 
tículo  del reg lam ento  del ram o.

3.a Term inado este concurso, s e r l  desestim ada toda  in s
tan c ia  en solicitud  de: cam bio de m-vür-o; debiéndose proveer 
las  vacantes que ocurren  desde i* u r  mí nació» de esta  ae lo con 
•arreglo, k  las disposiciones del expresado reglam ento.

Lo que se publica en este períoca ce oficial para conocimiento' 
de los in teresados.

M adrid 2% de. E nero  de 4886.—E1 D irector general, Ju lián ' 
de Zugasti.

Relación de l as p la za s vacantes de baños á que se contraee 
la  an terior orden,

   ................ I  ...............III " II     ■ ■inirriinn iirmn.nm iiirnVríiiririiim -..................... .n „

Baños. Provincias.

B ararobio (cerrado), R anciares de la  Oca,
B alin iilas de R uradón, S an ta  F ilom ena 
é e G om illar (cerrado) y  Z u a z o A  lava.

N uestra  Señora de G r i to . .   ......... A licante.
A lfaro , G uard iav ie ja , L u ca in en ay  S ie rra  

A lham illa-.. . . . . . . . . . . . . . . .  1 . ,  Almería..
San Juan  de C am pos................................. B aleares.

. A rgentería, San B artolom é de la C uadra,
Segalés y  Tona........................   -......... .. B arcelona.

C orconte, Cucho, Porven ir de M iranda (ce
rrado) y Salinas de Roscó.*. . . . . . . ____  Burgos»

San G regorio de Brozas . ..............................   üáceres.
G igonza y p a te r n a   ............. ............................ Cádiz.
Monte?nejos y  N uestra  Señora de Abolla

(cerrado). . . . . . . . . . . . . .  7 ^ . .  Csiitellón.
H ervideros del E m perador, La Inesperada

(cerrado) y  N&valpino...................... . . . . . . .  C m dsd -Real.
A rericsillo y Horcajo •• - ................................... . Córdoba.
A lcan tud , Bolán de Cabras, Valdeganga' y

Y ém eda  ........... ................... .. Cuenca.
.Caldas de Mal abolla y  N uestra  -Señora de

* . las, M e r c e d e s .. . . .   ........... G erona.
A licún y S ierra  E lv ira  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  G ranada.
O rm áiztegul y San Juan  de A z c o itia .. . . . .  Guipúzcoa.
E stad  illa  , . . ............^ . 7 . ..................... Huesea.
F ra ile s  y. la  R ivera, Fuente&Jamo y  L a

Salvadera (cerrado) . ............. .. Jaén»
R ubina! (cerrado), A icarra t (cerrado),.'Gal- ;

■ das d eD o h í, San Vicente y T rav ese res .. L érida . .
C ervera del R ío A lhem a, G rávalos (cerrado)

y R iya los B años .   ........  . ....  1 Logroño.
P e ra lta  (cerrado) y T orres (cerrado). . . . . .  M adrid.
Fiicrde^rn&rgcsa y Vilo ó R o sa s   ___  M álaga
F uensan ta  de L o rc á ... . . . . . .  : ........... .. M urcia.
Be la seos ín, A M su a  y  B u r la d a .. . . . . . . . . .  N avarra .
Molgas..................................................... .. Orense,
R orines y T-'relo  ......... ............. ..... Oviedo.
C aldas de B e s a v a . , . ,  . . . . . . . .  S a n ta n d e r . '
Segura..................... ............ ....................., , .  • Teruel.

. Ghui illa* N u estra  Señora del Carm en, S an ta
A na y Siete A guas  .....7.................... . V alencia.

Echano, G uerala y L a M uera   V izcaya,
. B ó u z a s ............... ........................... ___________  Zam ora.

Fonté, M onasterio tío Piedra y  Q u in to ... .  ♦ Zaragoza,.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M ad r i d .  

Sección de Fomento.— Carreteras.
E n v irtu d  de ló dispuesto por la  Dirección general de Obras 

públicas en 48 de Octubre ú ltim o , fio acordado señala? el d.ía 
2 8 t íe É o e ro  próxim o, y  h o ra  de la u n a  de la  ta rd e , p ara  la  
A djudicación en  pública subasta  de los acopios de com er ve eión • 
de los k ilóm etros -4 a i 12-de la carretera , de segundo orden d@ 
Toledo á A vile, bajo el tipo  de su presupuesto  de con tra ta  de 
2.958 pesetas 72 céntim os.

L a subasta  se ce leb ra rá  en ios térm inos prevenidos por la  
instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en M adrid en el despacho 
del Jeíe de la  Sección de Fom ento  de* este Gobierno de p ro 
vincia, donde se h a lla rá  de m an iílestoúpsra  conocim iento del 
público, el p resupuesto  y  pliego de condiciones correspon
d ientes.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados y  en 
e l papel, del sello 11.°, arreg lándose exactam ente al modelo 
ad jun to , y  la  can tidad  que ha de con signarse previam ente corno 
g a ran tía  p ara  to m ar p arte  en la  subasta  sera  de 80 pesetas en 
m etálico ó en efectos de la Deuda pública; debiendo acom pañar 
á  ca^a pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la  referida instrucción.

"En e-1 casó de que sé presenten  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará, ún icam ente en tre  sus au to res, una segunda

licitación ab ierta  en los torra i nos p rescritos por ht c itada irs* 
truccióii; siendo la prim era m ejora por lo m enos de 190 pesem ^ 
quedando las dem ás á voluntad  ue los licitad ores siem pre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 21 de D iciembre de Í8&W -E1 G obernador, h  el f on- 
de de Alquería.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publicado

en 21 de Diciembre últim o, y  de las condiciones y requ isitos 
que se exigen para la  adjudicación en pública subasta* de bis 
acopios de conservación de los k ilóm etros i  al 12 ele U carie- f 
te ra  de segundo orden de Toledo á Avila, se com prom ete á \ 
tom ar á su cargo este servicio, con estric ta  sujeción á loa ■ 
requisitos y condiciones expresados, por la can tidad  d e . . . . . .  ¡

(Aquí la  proposición .que se haga, adm itiendo ó m ejorando \ 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des } 
echada toda proposición que no vaya acom pañada de la corres- j 
pendiente cédula personal, ó no se expreso la cantidad en pese- ¡ 
ta s  y céntim os, escrita  en letra.) I

(Fecha y firm a del proponente*) 48 6 —S j

A d m in i s t r a c ió n  d e l  C o rre o  c e n t r a l .
DÍA 20

Cartas detenidas por fa l ta  de franqueo ó direccion  
en este día .

N úm . 475 A ntonio Ibarrola. -T eruel.
i  78 A gueda B aria  vieja.-- San Sebastián.
177 A ntonio A lum breras.—Sin dirección.
178 Domingo Ríos.—-Morales.
Í79 E leu tir io  Escobar.--"-Ciudad R eal.
4 80 E m el- rio  M a r t í n e z.—A vi l a.
181 Inés A. Mari i n.—N a va 1 to a n z a n o. [
482 Jasé íiódríuuez.— C hantada.
483 ídem  id.—Idem.
184 - José Cuenta.—YalladoliriL
185 María Li a che.—Ba.ra j &*7
186 Manuela C arreiro.—Gordtvjtieío.

M adrid 21 de Enero de i8 8 8 .^ E l A dm inistrador» José Lola 
é 1 barra .

G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
DÍA 21

Relación de los telegram as qu e  no h a n  podido ser entregados 
á los destina ta rio s .

■ftetócióa de Qñgm. y domicilio del úe«tiaa.eariO:
      —    -

Central*
' A ran ju.cz-. . . .* •  f . Manuel M artínez.—A tocha, 18.
Y eela . . . . . . . . . . .  Antonio-M uñoz.—L ista  Telégrafos,
L érida* .-.. . . . . . . .  Rafael Beiz*.—M inisterio de Hacienda,
G ijó a           Anselmo Palacios.—Alcalá, 46, stgundo .
A zpe 'tia  . . . . . . . .  Dolores Yil'lanveva Moyano.—V eneras, 3.
V áJcncir. . . .  S iíss Y illa rro ja .--S .an  Jerónim o, 87 y 39.
A v ila . . . . . . . . . .  o H a fací a G uerra.—Galle Barco, 5.
B arcelona . . . . . . .  B orrell.— Prado, 17.
Y slladoiid . E . . . .  Juan  Lebón.-—Sin señas.
P a s a r o n . .   Manuel Cojo, para  Méndez.— A ncha, 88, en

tresuelo.
F ie rro  . . . . . . . . . .  S an ta  A rrigunabá.—-Isabel Católica, 20.
V a len c ia .. . . . . . .  Cam pdera.—M antera, 2, entresuelo.
D iñaras ............. .. Manuel Casan ue va. -  H uertas , 4,

Norte.
B avoue............... .. Gare R eram endL —Galle A lcalá Gallano, 36,

Madrid.
Noroeste*

S e v il la ..      Juan B aruteL  —B arrio A rgüelles, Don E v a 
risto , 20.

•Azpeltia A ntonio Oztabio.—Duque L iria .

Oeste,
Annona- y . . . . .  P ied ra .—Camino San Isid ro .

Madrid 21 de Enero do 1888. *=• P o r el Jefe del Centro,. 
A sénsi, -

DÍA 22
Relación dé los telegramas que no han podido ser entregados 

á los d estinatarios.

E-staciÓB do origOB. y domicilio del de^tinatarjo.

Central.

C oruña . . . . . . . . .  P rudencio Gacho.—A duana, tienda  A lbueza.
Bilbao  ___ _. .  . .  Gabriel Polo.—Estación telegráfica C en tra l.
B arcelona César.—Gólmenares, 5, prim ero.
Sevilla   Manuel Nieoli.ch.~~A lam eda T ris tes, 7.
G ijó n ..................... G jral Dean.—Sin dirección.
San Sebastián . . .  Gomes de C á d i z A r g e n s o J a ,  41, b^jo iz 

quierda. ’
B ad a jo z .. . . . . . . .  Oiriaco Béjar.*~Lope Yoga, 42, cuarto .
S an tan d e r .. . . . . .  Fuente* Blanco.—Banco E spaña (ausente).
B arcelona*. .  7 . . .  Johé7\raci!.—Fonda lú mercio, P u e rta  SeL 
H am burg  . . . . . . .  Emancipabiófi española.— Sin dirección.
B ilbao   Lorenzo A rriag».—Espoz y Mina, 47.
Y ecla     Juau O rtega Puche.—Alí&ro, 107

•
Noroeste.

M onfo rtc .. . . . . . .  A ntonio López.—Ilustración . 8 duplicado-.

Oeste.

S ev illa ...................C ardenal Zeferm o González.—Pasión, &
B urgo de O sm a .. Ju lián  O rtega.—Cebada, 9.
Zamora. E nlace. Josefa Canos.—R onda Toledo, 4, pacería (aa* 

siente).

. Forte.

V igo   Angel U rzáiz.—Zurbano, 22, segundo.
C o ru ñ a . . .  7  E steban  Naguria^—FuencarraL  93.

Es'-e, .

I Ban F ernando  . . .  D om irgo A lnraa^a.—R^col- C s , 3.

\ M aáiid  21 de E ne O ce  488?*=Por el ¿Afe dt l  C’enLo» L* 
V alladares.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

Pago de intereses.
Los poriadores de las carpetas núm eros 744 á  .449, am bas 

a id u siv e , rep resen ta tivas de i cupón núm* 47 del em préstito  
ne 4868, poóv in  hacer efectivo mi im porto en  la T esorería de
2. ri. el i unes próxim o, de once á dos cíe la ta rde .

Madrid 22 de Enero de 1886.—Ei Alcaide, P residen te , José 
A.l'OKeaú

NOTICIAS OFICIALES
Com pañía de los ferrocarriles económicos de Villena  

á Alcoy á Yecla y Alcudia de Crespins.
No habiéndose depositado e n la Caja social de la Compañía 

el adinero de acciones que exige el a n .  88 de los os mi utos* \v\n% 
poder adoptar resolución sobre neo do los punter* que » ra a  
objeto de la ju n ta  general ex trao rd inaria  convocada para el 
dív do boy, ee convoca á ju n ta  ex traord inaria  para el día Gi 
del aciuaq á Us o ío zde  in, inri ñau a, en la cual re resolverán 
ios mismos puntos que se debieron tr a ta r  en la primera , cual
quiera qu i  sea ei numero de los concurrentes.

Podrán concurrir a dlc-h•> junta- ¡os posceiioves de ffi sceio- 
r-es que previamsnie ¿as bubicsch daposiUnio eú i a Caja ;oe-ai 
ccm o i eco días de antirip^món..

Barcelona 21 de Enero de dS86.'----Por orden de N D '“ceídv.i, 
el Secretario, Bütasnr ó!arques. X—fGG

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 22 de Eneno de 1886 , comparada con 
la del día anterior.

cam bio  a i4 c o n ta d o

PONDOS POBUGOS
}>.&34. L ni !iá.

Peuda perpetua ai 4 por 4 «0 interior  55 >5 55490-n?> op*~ 55 35
5 5‘85-30

toi) puhlir.ado. 55 90 r,
á phieo. 55*35 55‘v-i.-Si'-f 5

fin cor.vii! . j  i.o 
medí-) 5 

55‘93-5'> r p  ' 5*í¡5 
■ fin pi óx Mil ( am-

bío me uo ,)5 i>5 
pequeños. 57*25 5Gt50-30~57‘4 5-?5

57 Oj0-55*95~55l95 
57‘PJ-20-Ü5-5ah5

idoei íú. ai 4 íiur 4 90 exterior.........................  55*90 55*80-75
pvqwñoi.. 5t>*50 56 4ú-55‘ij5

táíuxi o ttizabki a 1 4 por 4 00......................  74*45
no puUicado * 7 4'50 d.

pequeños. ?4 80 .74‘S0-2o--l*0~!L5
• 7 4 ‘4 0-75-7 0-?I o

BtBeles hipotecario» de la isla de C u b a... 86-fO 8G‘7C-59-65-*2l)
Deuda áe la isla do Cuba al 3 por 400)
. m.hiá y  4 por 400 de am ortización ... . .  M'Qo 24‘d5-'l0

pequeños. • 2IVOO
Anualidades de la isla de Cuba7 {Valor

nominal corriente.)  .............  25*75 »
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500

pesetas ai 6 por 4 00 a n u a l  ......................... » 97*05
Idem id.—Cédulas'al G por 400 an a.l  10'»-25 r,
ídem id .—Idem al 5 cor 4 00 anual  9?»‘4o mt P *‘45-40
Acciones del Banco de E¡spaña   —  323*501 52 3 45 0-3 2 D 0:0

C a m b i o s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e i n o .

PAto m m m a o  | ©año '.«sx^rreie*

A lbacete.. . ,  . 0*50 *■ ¡I-Agrofio.. . . -  0*40 a
A l c o y . . 0 ‘t5 » {L orea.    0‘S5 *
álioante., * .. 0*25 * ¡Lugo................  e*á5
A ln ie n a .. . . .  6*25 » ¡Málaga. . . . .  0‘45 ^
Avila. . . . . . .  Q‘&0 » iM urcL. . . . . .  C‘25
B a d a jo ^ ..,.. ñ‘i 0 » (Orense. . . . . .  </l25 &
Baroeloa^i.. .  0*4 5 » !Oriedo . . . . .  0^5 2»
b ejar  í> « fa le n c ia ... .  . 0‘.í5
8 í ) N o    0*25 * úafiná M aliA  0>25 ^
B urgos.. . . . .  0*25 » P a m p lo n a .. .  0 *0 &
Cácérea. < . . .  0#áo » Po.uleved.ra,. 02.7
C á d iz .. . . . . .  0*25 » R éus. . . . . . . .  0 45- s
.C artagena... 0*35 » S a lam an ca .. 0*25 y*
C a ste fió n .... o‘50 •» - S, Sebastián. 0*<5 >
Ciudad R eal. 0‘50 3» Santander.». 0*25 »
C ó rd ob a .... ,  0*25 » Sta. Cruz ITe. 0 25 »
Coruüa  0*25 ' »'■ San tiago   ' o'$r» * '
C ie j3 e a ....v . 425 » iSegovik   0*40 >
Ferrol   0*25 > S ev illa   0 20 a
Gerona  0*25 > S o r i a 0*75 ^
G ijóa  0 25 » 'T arragona. .  0*24 »
G r a n a d a ...,  0*25 % T e r u e l. , . . .  . 0*25
Guada la jara. . 0*50 • *• ■ Tal.a déla  R.11 0*G5 >
il í i io . . . . . . . .  «*2-5 » Toledo ' 0-50 »
H n e lv a .... . .  0*2 > * T u d o li  0*50 *
H u e s c a .. . . . .  0*25 * * V alencia . . . . .  0‘« 5 - *
bren.  ' 0‘2ii ■ > T Vaíiadolid . .  0*25 *
Je-rea F ronte 0*45 . » ; Y ig o ; .. . . . . . .  6*25

■ 'L e ó n .. . . . . . .  0*40 * V iioria . . , . . .  0*23 *
. Lérida. . . . . .  . 0M5 » Z a m o r a ,. . . ,  0*40 *

i . - 0*25 - » \  rZ arégoza,. f. ''  6*4-3' »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARIS 21 DE ENERO

1 Deuda perp. al 4 por 4 00 ex t. á 54*25.
Idem. id. id . in ter ior .. . . .  a  54‘di).

Idem amort. al 4 por 1 S° á
3 por 400 exterior   á »
Deuda amqrt. al 2 p o r -4 0 0 . . .  á »
Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 471 ‘35.

««-«íh— i ,r;S:
Consolidados i n g l e s e s .  ___ __ á h ó o ^  10.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, d ins., 46‘E5 ú.
Idem , á ocho días vHta, áins., 46*05.
París, á ocho úms frsí, -4*825-83.
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A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la provincia 
d e  M a d r id ,

Estado de los productos remudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales m  esta capital en el día t í  de Enero 
m 1886.________________________________________________ _ __________

Derecho» Recargos Arbitrios
de consumos nmnicipalee especiales

para sobre yextraord i- V ü lfAL
«1 Estado, las tarifas Baños

F-iKLAkOS del Estado, del Ayo ata- ^
— mi cato.

Ptas. Cénts. PUss. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.
--  — —  — — - — ■ ■—— *”

 ...........  t589‘39 780*41 886 60 á.696‘40
S eg o v ia . • . » •. 661*48 786*10 33*10 1.4ü0‘b8
N o r te ...............  1.788 67 2.491*61 868*48 4.845 73
B ilb a o   382*93 543 32 114*40 1.082*65
A r a ? ó n   288*02 338 59 70*40 637*01
V a len c ia   2.885*10 2.901*24 248*70 6.035*04
M ediodía  5.213*35 6 462*30 791*60 12.467*25
Ciudad R ea l.. 537*13 682*68 28898 á.508‘79
M ostenses.. . .  * * » *
Im p e r ia l  41*48 87‘78 10420 233*40
Correos (Seo-

c i ó n ) . . . . . . .  12*36 15*04 0*96 28*36
M atadero d e  ,

v a c íe   5804*88 6.912*48 • 12.817*34
Idem  de cer

d o s . . . . . . . .  3.55033 3.550*32 .  7.100*65

T o t a l . . .  21.792*07 25 533*81 2.147*39 49 47327

Jkcaadsrióa obteni
da en los 84 días
dei arriante mw. 539.675*23 6*3.643-47 53.338*18 4.216.635*58

M adrid 22 de E nero  de 4886.«»E1 A dm in is trador de Ha
cienda, M odesto Fernández y  G on zá le z

HiPUE^TO DE COWStfláOS 
Estadística del mes de Diciecabie de Í885.

Resumen de las cantidades de especies introducidas en esta ca
pital durante el referido mes, y derechos y arbitrios que han 
satisfecho.

BW LOS FIELATOS

Importó.
ESPECIES UMÜAD Caatidad. —

Pesetas. Cénts.

Vino común........................ Litro . .......... 4.569.«05 392.401 ‘36
Aceite vegeta 1......................  Idem   288.222 74.939*28
T r ig o ./ . . .J . .............  Quintal m.® 26.558‘ST 66.384'87
Pescado fresco .................... K ilogramo. 246.883 61.745*75
Ace .te m ineral................... Idem   215.565 fcS. 046*90
Harina,de trigo.   Quintal m/ 42,284*81 36.8.52*93
Cebada  ......... ............ Idem   34.08» 81.080
Jamón...................................  Kilogramo. 66.242 28.496*80
Leche...................................  L itro   494.454 24.850*02
Vinos generosos................... Idem   61.344 24.637*60
Carbón vegeta l  ...........  Quintal ra.° 99.495'49 28.356*15
Carne de ternera.................  Kilogramo. 54.774 21.909‘üQ
Embutidos...................... . Idem   £8.980 20.892
Carne de cordero.................  Id em   65.282 46.320*50
Capones................................ Cabezas... 34.421 d 5.56© 50
Gallinas........................... Id e m .. . . .  58.342 4 5.402*60
Garbanzos.............................  Quintal m.® 1.894*88 43.289*3}
Paja.......................................  Id em   20.883 4 3.4 «6*50
Coke......................................  Idem   4 5.499*78 42.392*62
Huevos.................................. C ie n to .... .  23.4 85 4 0.567*50
P a v o s . .. ...............................  Cabezas... 6.765 8.%56‘25
Legumbres secas..................  Quintal m.* 4.918*41 5.74o‘¿3
lie b ré k yco n e jo s .. ............ Cabezas... 48.198 5.457*99
L e ñ a ...    ............................ Quintal m.® 9.058 €.434*80
Mantecá extraída m  lecke.. Kilogramo. 4 7.160 5.148
A r r o t o / # . . ............... Quintal m.* 4.2í 7‘ ó& 4.870*76
Aguardientes y  alcoholes... L itro   42.743 4.780 54
Q u e s o . . . . : . . . . . . . : . . . . . . . . .  Kilogramo. 32.704 4 540*80
Co&gervas de verduras  Id em    17.509 j».877 85
Hielo natural ...........  Idem   *48.608 4.360*80
Almejas..............  ....... .. Idem   24.8 4® 3.969*6®
Escabeches............. ..............  Idem  . 36.398 . 3.278*60
Licores..  ..... .............. L i t r o . . . . . .  7.668 -3.467*56
Jabón ...* .....,......................  Kilogramo. 13.867 3.087'5 4
Tocino salado ....... . . . .  Idem   7.404 2.96/40
Perdices................... .......... . Cabezas... 9.464 1889*20
Ramaje. .............................. . Quintal m.° 8.923- 2.153*83
Alm idón................................ Kilogramo. 13.483 2.333*40
Pan elaborado .......... Quintales.0 652*27 4.956*84 •
Cerveza............. . . . ..............  L i t r o . . . . . .  42Í457 4.357*12
Estearina............................  K ilogramo. 4.404 4.528'®8
P o llo s ................................... C abezas... 4.84 4 4,448*80
Harina de atroz....................  Quintal ra.® 246*4 0 984*40
Pichones  ..................  Cabezas... 9.250 925
Pastas para sopa .............  K ilogramo. 7.979 797*90
P á ja r o s . .. ............... .......... Doocoas  7.328 732*30
Cera......................................  Kilogramo. 4 .84 3 707*08
Vinagre...................... ........... L it r o   7.621 685*S9
Peces de r ío .......................... Kilogramo. 4.235 676*40
Carne de toro y  vaca   Idem   0 8 4  645*25
Carne fresca de cerdo  Idem   2 . 0 1 5  604*50
Conservas de pescado  Idem   4.880 .564
Pescado salpresado   Id em    !M 2  3S5-92
Conservas de frutas   Idem   0 4 2  278
Algarrobas.. .   . Quintal m.® 543*70 274*86
S a lv a d o .. . . . .   ____ _ Idem   *343*30 274*7 5
A vena.......................... ......... Idem  , 4 i«  208
Manteca salaia de cerdo... .  K ilegraaio. 548 20,5*20
Hielo artificial....................... Idem   4.776 <177*60
Faisanes................ ................  Cabezas.... 87 4 74'
Conservas de a v e s ............... K ilograao . 32® 4 64*30
Harina de algarrobas  Quintal m.® 434 *80 458*16
Habas secas..........................  I d e m . . . . . .  449 149
C oc in a ... ............ , ................ Kilogramo. 237 89*95
Las¿timáistspécies     . »  >  ’ ,4 7 ^ 4

EN LOS MATADEROS
Reses sacrificadas: '

Vacas, 5.920 . . . . . . . . . . . . . . .  Kilegraiito. í.#9o.&5« 291.189*86
Cameros, 9.883............... . M em ... . . .  400.784*3$ 29.78$‘o0
Ovejas, 4.504  ............ Id e m . . . . . .  46.022 4.78/21
Terneras, 4 .5 4 3 ... . . . .........  Id em . . . . . .  39.645 25.895-80
CerdoSj? 8.043........................  Idem   8S£.H3*6« 257.64055

EN IÁ  TESORERÍA 1 
EacaJaezaraiento de los fabricantes d© cerveza., deraieílk-

dosé% Madrid, por el mes de Diciembre de 4885.........  2.60$-.
Recaudado por arbitrios especiales y  extraordinarios t

dei Exemo. Ayuntamiento de Madrid, en el referí- 

—   .........
-Total pesetas......

Madrid 22 de Enero de 48S6.=í$ Administrador de Haífienda, Mo- 
deslo Fernández y  González,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas áti día 22 de Enero de í8£8«

TEMPERATURA; j
ALTURA jy humedad dei aire. , |

ttó¡B«róíaetro DIRECCIÓN ESTADO
H0&Á& reáneiáa | TERMOMETRO ¡1 j

i  9° y «a  .... ............ y cl«*dsl Tizate, i cíel».
Edlímitrüfl. Stm. S

eido. j

« d e l a m . .  692*00 2*8 2*4 S O . . . .  V.# fie.. ¡Casi cub.#
9 d e l& m ..  692 86 j 2 0 4*8 SO Vieato. jidein.

4 2 del d ía . ..  692 $8 j 4*6 3 4 fS G . . . ,  Id. fte. ¡Cubierto.
« d e  la i . . .  693 4 8 4 8 3*4 O la em .. Idem.
6 de la t . . . .  694 24 2‘.8 2 4 O  Viento. ¡Nuboso.
9 de !& & ... { 696'58 0'4 — 0*3 yN K * ...  Briaa. .¡¡Idem.

Temperatura maxlma del aire, á la sombra...............   „ 5 8
ídem m ín im a.,................................................................  0 4

D iferen cia .................................................  4*9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 6 6
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ...........  *4 8

Diferencia.....................................................  45 2

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable.  ................     7*5

ídem mínima, id   .........................................  — 2 0
Diferencia...................................................... 9 5

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)......................................    665

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................  4*8

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 
de la noche................................................................. . — 40*4

Lluvia y  nievo fundida-en las últimas 24 boras ím ilf- 
m etros ).,.........................................................................  4 0*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estad o atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 22 de Enero de 1886,

Altar* fea^era Dire©- fuerza
larométrlca tur* ■ g gUd8

LOCALIDAD**. 4 U* ] «5 El- ©n grado» 6lon do* ^
Teidelmar centón- Tlent0, ¿el ciai®. I i l u u

enmilimetroc males.

S. Sebastiáa. 749*8 . 2*9 SE Caima . C u b i^ .  . Tranq.f
B ilb a o ... . . .  748*8 3*u SE...\.. Brisa.. C.°, lluvia Idem.
O v ied o ...... 748*6 0‘3 SO ióftm , Cubisrto.. *
Coruña (7 h.) 749 6 6*9 &NE. B/fte.. Idem  Agitada
Santiago  730*-1 . 3*5 N E .* ., Caima. Id e m .. .. .  ^
Orense.........
Pontevedra. 750 8 6‘ ? N . . . * . .  . Nuboso... *
V i g o . . 750*3 7 4 S E .... B/fte. Cubierto.. Tranq.1

Oporto   750*5 8‘4 N . ... .  ídem .. N uboso... P .agit.’
Lisboa (8 h,). 753*1 7*8 O . . . .  Viento. Casi cub.V G. otea,
Gáceres., . . .  754‘0 4*9 SO ..., Id. fte ídem . . . .  *
B adajoz.,... 750*0 8*5 S O .. . .  Despejado. »

g,Fern.(7k.) 756 0 40 0 O . . . . . .  Idem. Cubierto Agitadí
Sevilla  754*7 7 4 SO  Idem ..  Despejado. »
Málaga  757*3 4/0 SO ..... Viemo. Nuboso... Tranq.1
Granada, . . .

A lican te .,.. 754 7 44 6 S O .,... Calma. Id e m ,. . . .  Rizada.
Murcia  749 8 42*5 OSO Brisa. Cubierto. *
V alencia ..., 730 4 4 0*0 O . . . , .  )den . Id em ...... »
Palma - 750*2 42*8 SO B .M te. íd em  Oleaje
Barcelona.,. 750*7 6-6 N O ... .  Calnm. Id e m .» . . .  tiátoq/

T eru e l... . . .  748*1 3 2 S  Brisa.. Id., lluvia. »
Zaragoza.,.. »  4*4 SE .... Id em .. Cubierto. &
Soria ,  747 4 0‘2 O . , . , . ,  íd em ; .  Id., nieve. »
Bu rgos...... 749*7 0*6 O Calma. Cubierto.. *
L e ó n .. . . . . .  747 8 4 5 iNNO... Idem . N ie v e . . . ,  3
Yalladolíd.., 751*7 4*0 SO......... Brisa., uiem   »
Salamanca.. 747*4 4*5 O  Id. fte. íd em   »-
Scjgov-ia,.... 749*4 4 8 O. .. . Id em .. Cubierto . »

M ad ríd ,.o .. 750 9 2 0 SO  Vjeato. Cagi cub.° »
E sco r ia l.,.. *252*5 0 8 S O ,. . .  Brisa.. Cabiéiio...
Ciudad Real. 754 0 4*0 S O .. . .  Id. fte. Nuboso... &
Albacete  755*9 3 8 O . . . . . .  I i e m .. Cubierto.. »

París v, >..... 747*2 .— 2 8 S E .... d lig.‘ N ie v e . .. . .  j» -
Gris-Nez...... 747 5 — 0 5 E  Id em .. O&feierta, . »
St. Mathleu. ; 748 0 3*3 E . Calma ¿de-i&,. ̂
Is lad *A ix ... 75í'0 4*s SSO. Viento Brumoso.. »
B ia rr itz .,,.. 748 3 6 2 ENE.» B.a iig.* Celajes  *
Clermont. » 750 0 ̂ -5*8 ESE .... Calm a. Despejado. »
Perpiñán.... 750*4 — 4 8 SO. . B.a iig.‘  Id em ...... &
S icie ... . . . . .  7^9*9 3*7 E .f . . .  BrUsa: Cubierto.. .*
Niza   750*0 .2*4 »  Calma ia*m   *

R o m a ... .. , »  754*4 9 4 ONO... V.’ fte. L lu v ia . . . .  »
N ápo les..... 756*4 9*7 SO. .. B.* fte.. Cubierto.. »
Paferm o  758*2 4 1 2 SO .... V.° fte Brumoso.. *
M a lta , . . . , » . }  76¿5 4 0*0 SO.. . . .  fí/  lig,‘  Gsabieíto.. *

IU5TRASAD0S .

Día 21. ó

O v ie d o .. . , .  748*4 2*0 S O .. . .  Brisa.» Lluvioso . "  »
Santiago  748*9 4*0 N .»  Caima. Id em ___
Pontevedra. 748*7 5*2 > s   Brisa iCubierto.. *
V igo   748*6 7‘2 SE  id .ñc .. Idem  traa ír .1
O porto   749*0 8*0 N .. . . . .  * íd e m . . . . .  Agitada
Rom a..  750 4 3*6 N . . . . .  Brisa .. ioesfc. . . . .  »
Nápoles. . . .  750*2 5 7 N. Idem  . Ideas . 1 »
Pa lerm o....|  753 ? 6 6 SO ..... Viento. Nuboso,. .  »
M a lta ,. . , . . .  765*4 40*6 O . . , , . ,  Id em ..;L lu v ioso .. *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Keg*ún Ioíí partes recib idas, a y er  l lo v ió  en B a rce lo n a / L é r i

da, M álaga, S ev illa  y  To ledo ; y  nevó en A v ila ,  Cuenca, G u ada - 
la ja ra  y  Zam ora»

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Ádministración principal de 

Mataderos,públicos, Intervención del Mercado dé granos v Vi- 
aita de policía urbana, resultan *er los precios de los articulo# 
jpfe ‘cdnsumo en ei día de ayer los siguientes:

J  Qarae de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de f ‘60 a 2 pesetas, el ̂ kilogramo, 

ñera, de i o O í b  pesetas el‘kilogramo-.

Idem de oveja, de’1*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 1*50 pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á l ‘7o pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*38 á 1*39 pesetas el kilogramo*
Lomo, de 8*50 k 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*50 á i  pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 & 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro, y de 40 á 41 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 A (>80 pesetas el litro, y de 6̂ 80 á 7*50 el 

decalitro.

Reses degolladas,
Vacas, 195.—Carneros, 186.—Terneras, 97.—O vejas, 185.— 

Total, 613.
Su peso en kilogramos.. ........   46.703.

Precio á los tablajeros.
Vaca, de 1*26 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, A 1*41 pesetas el kilogramo.
Madrid 32 de Enero de 1886.—EU Alcalde.

Formas  parte de este número los pliegos 7 del 
tomo I de las sentencias de la Sala segunda, y el i i  
de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
MADRID 23 BE ENERO DE 1886 

S. M. 3a Reina Regente en su Real nombre, y en memoria. 
de los días de su Augusto Esposo (Q. S. G. H.), ha tenido á 
bien ordenar á su Intendente general que distribuya la canti
dad de 85.0$) pesetas en la forma siguiente:

Pesetas..

Al Monte ée Piedad, para el desempeño de ropa«.. „ 10.000
A  las Escueles Católicas de niñas.. . .   ........   8.500
Idem id. de niños. ..........   ¿.500
Para )as obras del Asilo ¿el Sagrado Corazón ae

Jesús.  ........      "S-.5W)
A  la Casa de Expósitos de Cartagena ...........   4.000
Al Centro de Asturianos............................   4.000
Para la reparación del Monasterio de Santa María

la Imperial, de Ariza...............     i.CGO
Para los p^jres de la Prefaetura Apostólica do Ma

rruecos ..........     1.500
Al Asilo de Nuestra Señora del Carmen de Hosta-

franchs  ........................     1.500
A las Hermanitas de los Pobres..   .............   1.5G0

T o t a l . . . .    ’ £5000

SANTOS DEL DIA
S a n  I l d e f o n s o , A r zo b is p o  d e  T o l e d o , 

y San Baimundo, confesor.
Cuarenta Horas en k  parroquia de San Ildefonso.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las echo y media.—Función 64 de 
abono.—Turno £/ par.-— Gli Ugonotti.

TEATRO ESPAÑOL — A las cuatro y media.— Los polvos 
de la Madre Celestina.

A las ocho y media»— Función 76 de abono.— Turno i.° 
par.—La misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y inedia.— 
Función extraordinaria.— Han Ion lees.—El viaje á. Suiza.

Gran briic de máscara ae doce y media A  seis de ia ma
drugada.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A lab cuatro y  media.— l i-  
vendémonos — Viudo.

A las ocho y media.—Turpo 3.9—Clara Soh—Botasillas.
TEATRO DE LA  PRINCESA.—A las cuatro y media,—

■ Función .£4 de tarde.—Turno 3/ entero.—Vami Frit$.—Sal
terie.— Concierto.—Minué.—Couples franceses.

A  las ocho y media.— Función 5/ de abono.—Turno %.* 
p&T.—En primera clase.—Muyendo de la policía.—Intermedios.

CIRCO DE PÍIICE.—A las cuatro.—Artygnarb,
A las ocho y media.—Bocaccio.
TEATRO DE VARIEDADES.—A  las cuatro y media»—

¡a tierra como en el cielo.—El domingo gordo.
A las ocho.—El barbián de la Persia.— Desconcierto musi

cal.—El eclipse de luna.—El domingo gordo.
TEATRO DE ESLAVA»—A las euatro y media.—De mé- 

sico8 y locos.~.. - Los pavos reales.—Pintar como querer.
A  las ocho y inedia.—Turno 4.* impar.—La calmátieu—Be 

músicos y locos,....—Toros de puñtas.—La dipa.
' TEATRO La R á .— A las cuatro y media.— Turno 

par.—Lo almoneda del tercero.—Cuestión de gabinete.—TU éltB  
mo tranvía. 

A  las, ocho y media.— Turno £.* impar. — La almoneda del 
tercero.—Cuestióh dé gabinete.—Traducción libre., 

TEATRO MARTÍN.— A  las cuatro y media.— El anillo ie
hierro*

A las ocho y media.—Mi as Eva.—La diva.—Mus Eva.—El 
lucero del alba. , / . /

TEATRO DE NOVEDADES.— A las cuatro y media.—No
hay dicha ni aun en el trono.—Pancho y Mendrugo.

: A  las ocho.— Por ir al baile.—-La sota de bastos.
A ks  diez.—Lá carcajada.
SALON FELIPE.—Gran baile de tres á siete de la tarde»


